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Se abre la sesiÓn a las 15.35 horas.

TEMA 40 DEL PROGRAMA (continuaciÓn)

LA SITUACION EN EL ORIENTE MEDIO

a) INFORMES DEL SECRETARIO GENERAL (A/43/212 Y Corr.l y 2, A/43/683, A/43/69l
Y A/43/867)

b) PROYECTOS DE RESOLUCION (A/43/L.44 a A/43/L.46)

El PRESIDENTE: En primer lugar doy la palabra al representante de

Zimbabwe, quien desea presentar los proyectos de resoluciÓn Al43/L.44 a A/43/L.46.

Sr. MANZOU (Zimbabwe) (interpretaciÓn del inglés): Tengo el honor de

presentar los proyectos de resoluciÓn Al43/L.44, A/43/L.45 Y A/43/L.46, todos ellos

relacionados con el tema 40 del programa, titulado "La situaciÓn en el Oriente

Medio", en nombre de los siguientes Estados Miembros patrocinadores: Argelia,

Bahrein, Bangladesh, Cuba, Djibouti, Yemen Democrático, Egipto, Iraq, Indonesia,

Kuwait, la Jamahiriya Arabe Libia, Malasia, Mauritania, Marruecos, amán, Pakistán,

Qatar, Arabia Saudita, Sudán, la República Arabe Siria, Túnez, los Emiratos Arabes

Unidos, Yemen, Yugoslavia y Zimbabwe.

Estos proyectos de resoluciÓn se han preparado de acuerdo con los lineamientos

de las anteriores resoluciones aprobadas por esta Asamblea sobre el mismo tema y

los tres reflejan la opiniÓn expresada desde el día de ayer por la gran mayoría de

oradores en el debate sobre este tema. A este respecto, el tema común a los tres

proyectos de resoluciÓn se vincula a la persistente política agresiva y

expansionista de Israel, en especial su perpetuaciÓn de la ocupaciÓn de Palestina y

de otros territorios árabes así como su terca negativa al ejercicio por parte del

pueblo palestino de sus derechos legítimos e inalienables, lo que constituye la

raíz del conflicto y de las contradicciones de la regiÓn.
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Sr. MaDlou, Zimbabwe

El proyecto de resolución Al43/L.44 tiene un carácter global y proporciona

un panorama de la crisis que afecta al Oriente Medio, abarcando todos los aspectos

de los numerosos ~onflictos que siguen amenazando con fragmentar ·8 la región.

El proyecto es básicamente igual, en su redacci5u y contenido, .~la res~lución

42/209 B, aprobada el año pasado por esta Asamblea en relación cQ~ el mismo tema

del programa. ,"

El proyecto de resolución rechaza todos los acuerdos y arreglos que violen los

derechos inalienables del pueblo palestino y estén en contradicc.ión con los

principios de una solución justa y amplia en el Oriente Medio. Una vez más, se

declara que la paz en la región debe basarse en una solución amplia, justa y

duradera, con los auspicios de las Naciones Unidas y basada en las resoluciones

pertinentes de esta Organización.
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Sr. Manzou. Zimbabwe

Tal solución debería asagurar la retirada completa e incondicional de Israel de los

territorios palestinos y otros territorios árabes que ocupa desde 1967, incluida

Jerusalén, y permitir que el pueblo palestino, bajo la dirección de la OLP, ejerza

sus derechos inalienables, incluido el derecho a la libre determinación, a la

independencia nacional y al establecimiento de un Estado independiente y soberano

en Palestina, de conformidad con las resoluciones' pertinentes de esta Asamblea.

Al respecto, en el párrafo 13 de la parte dispositiva la resolución renueva el

llamamie~to para la convocación de una conferencia internacional de paz sobre el

Oriente Medio y en el párrafo 14 respalda el llamamiento a la creación de un comité

preparatorio para que tome las medidas necesarias a fin de convocar la

conferencia.

Los proyectos de resolución A/43/L.45 y A/43/L.46, que se refieren a las

repercusiones de la constante ocupación y anexión de las Alturas sirias de Golán

por parte de Israel y a la ocupación israelí de la Ciudad Santa de Jer?lsalén,

respectivamente, son idénticas a las dos resoluciones aprobadas por esta Asamblea

el año pasado sobre ambos temas.

El proyecto A/43/L.45 reafirma el principio de la inadmisibilidad de la

adquisición de territorios por la fuerza, así como el de la aplicabilidad del

Convenio de Ginebra relativo a la protección de personas civiles en tiempo de

guerra al territorio palestino ocupado, inclusive Jerusalén, y a los demás

territorios árabes ocupados. Entre otras cosas, determina también una vez más que

los antecedentes y la política de Israel confirman que no es un país amante de la

paz, que ha violado persistentemente los principios de la Carta de las Naciones

Unidas y que no ha cumplido con las obligaciones que le impone la Carta ni con los

compromisos que le incumben, de conformidad con las decisiones pertinentes de la

Asamblea.

El proyecto A/43/L.46 establece una vez más que la decisión de Israel de

imponer sus leyes, su jurisdicción y su administración a la Ciudad Santa de

Jerusalén es ilegal, nula y carente de validez, y a este respecto deplora el

traslado por algunos Estados de sus representaciones diplomáticas a Jerusalén,

porque contraviene la resolución 478 (1980) del Consejo de Seguridad. En el

párrafo 3 de la parte dispositiva, la resolución exhorta a esos Estados a que

respeten las disposiciones de las resoluciones pertinentes de las Naciones Unidas,

en cumplimiento de la Carta.
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Sr. Manzou. Zimbabw&

La fuerza propulsora de los tres proyectos de resolución que examinamos es un

triste reflejo de la ausencia de progreso en la búsqueda de un~ solución a los

problemas que aquejan al Oriente Medio desde hace 40 años. Pese a que todos los

años se aprueba tales resoluciones por considerable mayori~, la situación en la

región sigue deteriorándose debido a la intransigencia de las autoridades de

Tel Aviv. En consecuencia, los patrocinadores de los proyectos de resolución

exhortan a los Estados Miembros a que vuelvan a registrar su inquietud por el

deterioro de una situación ya explosiva en el Oriente Medio y a que continúen

identificando correctamente las principales causas de la misma, otorgando su pleno

apoyo a estas resoluciones.

Sr. JAYA (Brunei Darussalam) (interpretación del inglés): La situación

que impera en el Oriente Medio y la inestabilidad de la región tienen serias

consecuencias para la paz y la seguridad internacionales. Por lo tanto, observamos

con profunda preocupación que pese a los grandes y constantes esfuerzos desplegados

para encontrar una solución justa y duradera del problema, la situación en el

Oriente Medio sigue siendo uno de los problemas más espinosos para la comunidad

internacional.

El problema central del conflicto del Oriente Medio sigue siendo la cuestión

de Palestina. Reiteramos nuestra convicción de que no se puede lograr una paz

global, justa y duradera en la región sin la retirada de Israel de los territorios

palestinos y árabes ocupados desde 1967 incluida Al Quds Al Sharif - y sin que el

pueblo palestino pueda ejercer su pleno derecho a regresar a su patria, a la libre

determinación y al establecimiento de un Estado propio.

A pesar de la condenación internacional, Israel sigue negándose a reconocer

que su presencia en los territorios ocupados nunca será aceptada por el pueblo

palestino y que es sólo mediante medidas draconianas que podrá mantener su

presencia allí.

La intifada en los territorios ocupado~ no puede verse de otra manera ni en

forma aislada. Es la consecuencia de un sentimiento enraizado en la frustración y

la desesperanza. La negativa arrogante de Israel a acatar las resoluciones y

decisiones del Consejo de Seguridad y de la Asamblea General no ha dejado a los
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Sr. Joyo. arune! Darussalam

I

palestinos oprimidos y desposeídos otra alternativa que recurrir a la protesta y a

otros métodos para defenderse. Nos engañaríamos si supusiéramos que los palestinos

aceptarían algo menos que su derecho inalienable a tener una patria.

Mi delegación desea hacer constar su agradecimiento por los esfuerzos

desplegados por el Secretario General y el Consejo de Seguridad para lograr una

solución justa, perdurable y global del conflicto del Oriente Medio, y en

particular para facilitar la convocación de la conferencia internacional sobre el

Oriente Medio, y su apoyo a los mismos.

La comunidad internacional tiene que intens~ficar sus esfuerzos para encontrar

una solución duradera y global que impida más derramamientos de sangre por parte de

las tropas israelíes en los territorios ocupados. Tal solución sólo puede

elaborarse bajo los auspicios de las Naciones Unidas y mediante la convocación de

una conferencia internacional sobre el Oriente Medio. Queremos recalcar que como

la cuestión de Palestina es el problema esencial del conflicto en la región, la

OLP, único representante legítimo del pueblo palestino, tiene que participar en la

conferencia en pie de igualdad. Lamentamos que Israel siga haciendo caso omiso de

la idea de una conferencia internacional, oponiendo todo tipo de pretextos

infundados. Le exhortamos a que se sume a la comunidad internacional en apoyo de

la convocación de la conferencia a fin de contribuir en forma positiva a la paz en

la región.

Aprovechamos la ocasión para reiterar nuestro apoyo a la creación de un Estado

palestino independiente, tal como lo proclamó el Consejo Nacional Palestino en

Argel. Abrigamos la esperanza de que otros países también manifiesten su apoyo

porque pensamos que este es un paso adelante en la senda que conduce a la solución

del conflicto del Oriente Medio. Los palestinos han soportado durante demasiado

tiempo la ocupación israelí y la creación del Estado palestino debe ser causa de

alegría para el pueblo palestino en todas partes. No debe seguir permitiéndosele a

Israel que niegue al pueblo palestino sus derechos a la independencia y a tener un

Estado propio.

En cuanto a la situación imperante en el Líbano, Brunei Darussalam lamenta que

los esfuerzos para promover la paz en el Líbano mediante el mandato otorgado a la

Fuerza Provisional de las Naciones Unidas en el Líbano (FPNUL) haya sido sofocado

por la negativa de Israel a evacuar su zona de seguridad, por la ausencia de una
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autoridad libanesa central y también por el hostigamiento militar a nivel local,

incluyendo el que procede del ejército del Líbano meridional. Mi delegación toma

nota con profundo pesar que peae al papel tan noble que desempeña la FPNUL au

condición financiera siga deteriorándose. Bs imperativo que todos cumplamos con

las obligaciones financieras que hemos contraído con la FPNUL a fin de que las

operaciones de mantenimiento de la paz de las Naciones Unidas puedan continuar sin

obstáculos.
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Al tratar la situación del Oriente Medio no podemos olvidar los campamentos de

refugiados en Beirut y en el Líbano meridional. Brunei Darussalam rinde homenaje

al Organismo de Obras Públicas y Socorro de las Naciones Unidas para los Refugiados

de Palestina en el Cercano Oriente (OOPS) por lo logrado durante decenios de labor

dedicada a proporcionar ayuda a la población de refugiados.

Para concluir, quiero expresar la posición de larga data de mi Gobierno,

ampliamente conocida por la comunidad internacional de que para que exista un

arreglo deberá hacerse sobre las siguientes bases: retirada de las fuerzas

israelíes de los territorios árabes ocupados desde 1961 y solución satisfactoria al

problema palestino, basada en el reconocimiento de los derechos legítimos del

pueblo palestino a una patria y a la libre determinación.

El PRESIDENTE: De acuerdo a la resolución 477 (V) del l° de noviembre

de 1950 doy ahora la palabra al Observador de la Liga de los Estados Arabes.•

Sr. MAKSOUP (Liga de los Estados Arabes) (interpretación del inglés):

Nos reunimos hoy para considerar la situación en el Oriente Med1.,o en un marco de

acontecimientos muy positivos cuyos efectos multiplicadores tienden a destacar la

intransigencia de Israel y su desprecio por el derecho internacional y las

resoluciones de las Naciones Unidas, sean de la Asamblea General o del Consejo de

Seguridad. Sin embargo, estos acontecimientos positivos y constructivos - aunque

incompletos - indican que el año próximo nos moveremos si se aclaran muchos asuntos

en un ambiente más distendido.

En los últimos meses ha habido un aumento del prestigio de las Naciones

Unidas, así como del convencimiento de que es el vehículo mediante el cual se

resuelven los problemas regionales. Se ha demostrado y fortalecido esa creencia

porque ha habido un mayor entendimiento entre las dos superpotencias, ejemplo del

cual es la visita del Presidente Gorbachev que mañana hablará ante la Asamblea

General para prestarle la asistencia que quizá requieran todos los Miembros de las

Naciones Unidas. Además, ha existido una evolución respecto a las Naciones Unidas

porque hay resoluciones del Consejo de Seguridad, tal como la aplicable a la

terminación del conflicto entre el Irán y el Iraq, que están comenzando a dar

frutos. Ha habido una cesación del fuego que alivia la situaciónu y - aunque no

son suficientes - se han tomado algunas medidas tendientes a que se continúe

poniendo en práctica esa resolución del Consejo de Seguridad referente a la

terminación del conflicto entre el Irán y el Iraq.
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Estados Arabes

I,gualmenta, can las Naciones Unidas ha habido intentos de tratar problemas como

los de Angola, Namibia, Kampuchea y el Afganistán. Por 10 tanto, se ha producido

una disminución eIl la tirantez internacional para que, por un lado, las Nacionee

Unida~ puedan pronlover la credibilidad y la eficacia de sus resoluciones y,

por otro" puedan G!stablecer adecuadamente los mecanismos para asumir las

responsabilidades que les ha confiado la humanidad.

También tenemos que discutir la situación en el Oriente Medio dentro del marco

de los hechos que están ocurriendo y que tienen repercu~ión en ella. Además, en

este sentido hemos visto cómo l~s elecciones recientemente celebradas en los

Estados Unidos han gravitado ha~la !.ID enfoque más pragmático. En Israel se ha

incrementado la tendencia hacia u~, mayor rechazo y el Consejo Nacional Palestino,

en su reunión de Argelia, planteó oportunidades dignas para la reconciliación. Por

supuesto, muchos de estos acontecimientos positivos se han visto reforzados por el

levantamiento - el glorioso levantamiento - sobre el que tanto se ha debatido en la

Asamblea General. El levantamiento palestino constituye el motor merced al cual se

han producido muchos de estos acontecimientos positivos que están a punto de dar

sus frutos.

La próxima semana la Asamblea General enfocará su atención más directamente en

la cuestión palestina como tal. Ello probará que la cuestión palestina, que ha

estado a consideración de esta Asamblea desde hace más de 40 años, ahora está

acercándose al momento en que se reconozcan y se concreten los derechos palestinos

y los del Estado palestino.

En este sentido, creemos que la tragedia del Líbano - ese pequeño país miembro

de la Liga de los Estados Arabes, y·de las Naciones Unidas desde que se crearan en

San Francisco, que contribuyó con su propia experiencia y con su talento a la

Declaración Universal de Derechos Humanos se ha transformado en una cuestión de

responsabilidad para toda la humanidad, este país que fuera oasis de cohabitación y

coexistencia sufre una hemorragia que debe restañarse porque amenaza su unidad y su

soberanía. En ese sentido, las Naciones Unidas, como custodio de la moral

internacional, deben elevar su voz para que se detenga ese ininterrumpido

derramamiento de sangre en el Líbano que la ocupación israelí en el sur de ese país

insiste en perpetuar so pretexto de una llamada zona de seguridad, para

imposibilitar - como lo ha hecho desde su invasión y desde antes - al Gobierno

central e impedirle que ejerza su autoridad mediante el despliegue de sus tropas en

el Líbano meridional.
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Además, se ha pisoteado la autoridad de la Fuerza Provisional de las Naciones

Unidas en el Líbano (FPNUL), que dentro ae pocos días recibirá el Premio Nóbel de

la Paz como para decir al mundo que la FPNUL ha asumido su responsabilidad en

cuanto a la determinación de las fronteras legítimas e internacionalmente

reconocidas del Líbano.

En las últimas semanas, el Secretario General de la Liga de los Estados Arabes

visitó todas las capitales árabes con el fin de lograr el consenso para consag~ar

la unidad y la soberanía del Líbano sobre su territorio, que ha sido interrumpida

por la violación continua de su soberanía, su independencia y su unidad mediante la

continua ocupación, directa o indirecta, de Israel y sus mercenarios.

Digitized by Dag Hammarskjöld Library



Español
NMlxfh

A/43/PV.71
-16-

Sr. Maksoud, Liga de los
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Se trata del Líbano - ese oasis de la convivenci& - que no puede seguir siendo

la negación del consenso y la cohabitación que están apareciendo en la escena

interna~ional. El Líbano fue un pionero en la construcción del consenso;

corresponde ahora que el consenso internacional ayude al Líbano a expresar y a

hacer realidad su propio consenso.

La semana próxima, como dije, nos concentraremos en Palestina, la cuestión

central en la situación del Oriente Medio. La Asamblea no solamente estará

repitiendo resoluciones que reflejan el reconocimiento universal de los derechos de

los palestinos, sino que también estará pasando hacia un nivel más alto de

conciencia, que será el preludio de la realización.

Desde luego, la Asamblea no se reunirá aquí. Se reunirá en Ginebra.

Esperamos que el traslado a Ginebra sea un disuasivo, no un precedente. El nuevo

Gobierno de los Estados Unidos se verá conmovido por la indignación internacional

que se manifestó ante la violac;,ón de las obligaciones del Tratado con las Naciones

Unidas. Esto indudablemente disuadirá cualquier otro intento semejante de

perturbar los trabajos de las Naciones Unidas.

Concentrarse en Palestina significa preparar el terreno para pasar del

reconocimiento a la realización. Por esa razón hay que preparar y estructurar una

conferencia internacional de las Naciones Unidas, por eso hay que analizar todas

las opciones y por eso el discurso de la semana próxima del Presidente Arafat

pondrá fin a todas las alegaciones de ambigüedad, por más que la ambigüedad estuvo

ausente de la declaración y de los documentos del Consejo Nacional Palestino.

Por supuesto, en ninguna circunstancia los palestinos ni la Asamblea General

aceptarán - aunque reconociendo la necesidad de legitimar todas las resoluciones de

las Naciones Unidas y los parámetros de los dos patrimonios culturales de la

región - una interpretación que permita una abdicación voluntaria de los derechos

nacionales y de la libre determinación del pueblo palestino. Para los palestinos

la libre determinación es la clave de la paz.

Por lo tanto, en los próximos meses las Naciones Unidas deben preparar el

terreno, tan rápidamente como sea posible, para una conferencia internacional que

haga de 1989 el año de la'diplomacia colectiva que logre la paz, la unidad y la

estabilidad en la región. En 1988 los palestinos hicieron un obsequio a la

comunidad mundial; su proclamación de un Estado independiente. En 1989, las

Naciones Unidas y la comunidad internacional deben, a su vez, dar a los palestinos
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el obsequio de la realización de su independencia. Esa sería la recom~en5a moral y

política definitiva del glorioso levantamiento que ha abierto los corazones, las

mentes y los espíri~us de la humanidad.

El PBESIDENtI: Hemos escuchado al último orador en el debate scbre el

tema 40 del programa.

La Asamblea tiene ante sí tres proyectos de resolución, public~dos como

documentos A/43/L.44, Al43/L.45 Y Al43/L.46.

A continuacióng voy a dar la palabra a aquellos representantes qne deseen

explicar su voto antes de la votación, sobre cualquiera de los tres proyectos de

resolución o sobre todos ellos. Como ustedes saben, los reputsentantes también van

a poder explicar su voto luego que se haya producido la votación.

Deseo recordar ahora que de conformidad con la decisión 34/401 de la Asamblea,

las explicaciones de voto se han de limitar a 10 minutos y las delegaciones deberán

formularlas desde su asiento.

Sr. PAPADOPOULOS (Grecia) (interpretación del inglés): Tengo el hOlior de

hablar en nombre de los 12 Estados miembros de la Comunidad Europea.

El 5 de diciembre, cuando hic~mos nuestra declaración en este debate,

expusimos nuestra opinión sobre los principios que se deben aplicar para solucionar

el conflicto en el Oriente Medio. Los Doce tien6~ reservas serias sobre los

proyectos de resolución A/43/L.44 y A/43/L.45. Nos preocupa su falta de equilibrio

y el hecho de que no reflejen principios básicos que consideramos esencialea para

una solución del conflicto árabe-israelí. Además, no podemos aceptar textos que

critiquen a un miembro permanente del Consejo de Seguridad por ejercer sus derechos

al tenor de la Carta.

Sin embargo, nos complace apoyar el tercer proyecto de resolución relativo a

este tema, el A/43/L.46, y a este respecto deseo recordar la importancia que

atribuimos a la resolución 478 (1980) del Consejo de Seguridad.

Sr. MONTGOMERY (Estados Unidos de América) (interpretación del inglés):

Durante más de 40 años, los Estados Unidos han estado a la vanguardia de los

esfuerzos por lograr una paz justa y duradera en el Oriente Medio. El año pasado,

el Secretario de Estado George Shultz viajó en varias oportunidades a la región

para propugnar personalmente nuestras iniciativas de paz. Vemos signos de progreso
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~ontgºmery, E§,UU.

'jf VWllOS a seguir participando acti"amente para intensificarlos, Es una labor

difícil, pero nuestros esfuerzos continua~in porque cr~emos que el statu quo en el

OrientQ Medio es inaceptable e intrínsecamente peligroso, A principios del año

próximo va a asumir un nuevo Gobierno, pero nuestra política en el ~rien~& Medio

seguirá reflejando una continuidad fundamental.

A nuestro modo de ver, el único medio realista de lograr u~a solución global

del problema árabe-israelí es mediante negociaciones directas entre las partes

intaresadas, sobre la base de las resoluciones ~42 (1961) Y 338 (1973) del Consejo

de Seguridad. Esta ~olución exigirá un intercambio de territorios para la paz.

Además, creemos que una conferencia internacional correctamente estructurada

facilitará las negociaciones directas entre lss partes. Sin embargo, no podemos

apoyar el concepto de una conferencia autoritaria qca tenga la facultad de imponer

soluciones a las partes o de vetar los acuerdos que ellas alcan~en. También nos

oponemos a los intentos unilaterales de cualquiera de las partes que buscan

prejuzgar sobre el resultado de las negociaciones.

Es esencial que cualquier solución establezca la seguridad de Israel y de sus

vecinos. Al mismo tiempo, tembián se deben reconocer ~ tener en cuenta los

derechos legítimos del pueblo palestino. Hemos dicho que los palestinos deben

estar representados en cada nivel de ~as negociaciones. No obstante, la

participación acarrea responsabilidade~, y todos los participantes deben acatar

principios y normas internacionalmente aceptados. Todos deben renunciar a la

violencia y al terrorismo, en forma inequívoca e incondicional, y todos deben estar

de acuerdo en negociar sobre l~s bases internacionalmente aceptadas de las

resoluciones 242 (1967) Y 338 (1973) del Consejo de Seguridad. A este respecto,

las decisiones de la reciente reunión del Consejo Nacional Palestino indican un

movimiento positivo que debe continuar. Sin emba~go, teniendo en cuenta los

requisitos del proceso negociador resulta evidente que se necesitarán progresos

adicionales.

Creemos que esta Asamblea podría, al alentar la reconciliación y la

comprensión entre las partes interesadas, hacer une contribución práctica al

proceso de paz y ayudar a crear la atmósfera positiva que se necesita para comenzar

negociaciones exitosas. Lamentablemente, todavía la Asamblea General no ha estado

a la altura de este desafío. Los proyectos de resolución que tiene hoy ante sí

este órgano - repeticiones de los aprobados en años anteriores - sólo añaden una

retórica sin sentido y acusaciones incitantes.
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Sr. Montgomery. EE.UU.

Esta clase de textos crea desacuerdos y, en vez de prclmover la causa de la paz, la

~~rjudica.

~~S Estados Unidos votarán en contra de los proyectos de resolución Al43/L.44

y A/43/L.45, cuyo tono es altamente objetable y condenatorio de Israol en términos

duros y desequilibrados. Entre otras cosas, el proyecto Al43/L.44 avala una

conferencia internacional de paz sobre el Oriente Medio dotada de plena autoridad,

concepto que no podemos apoyar. Además, la exhortación a los Estados a que ponqan

fin a todo tipo de ayuda a Israel que fiqura en el mismo proyecto de E'esolución, es

por supuesto inaceptable. Hemos pedido votación separada del párrafo 10 de la

parte dispositiva del proyecto de resolución A/43/L.44 como forma de subrayar

nuestra objeción a la referencia crítica que en el mismo se hace a las relaciones

de los Estados Unidos con otro Estado Miembro. Pedimos a todos los EsL~doB

Miembros que rechacen dicho párrafo.

Mi Gobierno apoyó la resolución 497 (1981) del Consejo de Sequridad sobre la

situación de las Alturas de Golán por considerarla equilibrada y positiva. Hemos

sostenido con coharencia que las Alturas de Golán son territorio sirio ocupado.

El texto exaqerado del proyecto de resolución Al43/L.45, por otra parte, es

pernicioso, particularmente cuando pide a todos los Estados Miembros que rompan

todos los vínculos, diplomáticos y de otro tipo, con Israel.

Como en el caso de proyectos ds resolución similares en el pasado, mi

deleqación habrá de abstenerse en la votación del proyecto de resolución A/43/L.46,

referido a Jerusalén, por considerar que la condición jurídica de la ciudad debe

determinarse mediante neqociaciones de las partes interesadas, y que la cuestión

debe inteqrarse a los términos de un arreq10 de paz amplio.

En el transcurso de nuestras conversaciones con las partes en la región, hemos

advertido una conciencia creciente de que es necesario abandonar la polémica y

ceñirse, en cambio, a los enfoques prácticos y creativos para resolver este

complejo problema. Aplaudimos esta tendencia y haremos todo lo que esté a nuestro

alcance para que el proceso avance. Quienes estén verdaderamente empeñados en

buscar la paz no pueden hacer menos.

Sr. JATIVA (Ecuador): La de1eqación del Ecuador reitera el deseo de su

Gobierno de que la delicada situación del Oriente Medio alcance 10 más pronto

posible una solución que asequre una paz justa y duradera en la reqión, por medios

pacíficos y jurídicos.
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Sr. Játiya. Ecuador

Mi delegación cree firmemente en la necesidad de lograr arreglos globales con

la participación, en pie de igualdad, de todas las partes involucradas en este

grave problema, de acuerdo con las resoluciones adoptadas por las Naciones Unidas

que tienden a obtener la retirada de Israel de los territorios palestinos y árabes

ocupados y a la cesación de toda acción de fuerza en esa convulsionada región.

Consecuente con esta posición, la delegación del Ecuador votará en favor de

los proyectos de resolución A/43/L.44 y Al43/L.46.

En cuanto al proyecto de resolución contenido en el documento A/43/L.45, mi

delegación reafirma la importancia de la plena aplicación del principio fundamental

de que la adquisición de territorios por la fuerza es inadmisible.

Sin embargo, por considerar que el proyecto contiene criterios que lesionan el

principio de la universalidad de las Naciones Unidas, y por entrar en materia que

es de la atribución exclusiva de un Estado en ~l ejercicio de su soberanía, la

delegación del Ecuador habrá de abstenerse en la votación de este proyecto en su

conjunto.

El PRESIDENTE: Hemos escuchado al último orador en las explicaciones de

voto antes de la votación.

La Asamblea General iniciará ahora el proceso de votación sobre los tres

proyectn,s de resolución que tiene ante sí.

Nos vamos a ocupar en primer lugar del proyecto de resolución A/43/L.44.

Se ha solicitado votación separada del párrafo 10 de la parte dispositiva de

este proyecto de resolución.

Se procede a votación registrada.

Votos a fayor: Afganistán, Albania, Argelia, Angola, Bahrein, Bangladesh,
Benin, Botswana, Brunei Darussalam, Bulgaria, Burkina Faso,
Burundi, República Socialista Soviética de Bielorrusia,
China, Comoras, Cuba, Chipre, Checoslovaquia, Yemen
Democrático, Djibouti, Etiopía, República Democrática
Alemana, Ghana, Guinea, Guyana, Hungría, India, Indonesia,
Irán (República Islámica del), Iraq, Jordania, Kenya,
Kuwait, República Democrática Popular Lao, Líbano,
Jamahiriya Arabe Libia, Madagascar, Malasia, Malí,
Mauritania, Mongolia, Marruecos, Mozambique, Nicaragua,
Níger, Nigeria, amán, Pakistán, Polonia, Qatar, Rwanda,
Arabia Saudita, Senegal, Seychelles, Sierra Leona, Somalia,
Sri Lanka, Sudán, República Arabe Siria, Túnez, Uganda,
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República Socialista Soviética de Ucrania, Unión de
Repúblicas Socialistas Soviéticas, Emiratos Arabes Unidos,
República Unida de Tanzanía, Venezuela, Viet Nam, Yemen,
Yuqoslavia, Zambia, Zimbabwe.

Votos en contra: Australia, Austria, Bélgica, Canadá, Dinamarca, El Salvador,
Fiji, Finlandia, Francia, Alemania, República Federal de,
Grecia, Granada, Islandia, Irlanda, Israel, Italia, Japón,
Lesotho, Luxemburgo, Malta, Países Bajos, Nueva Zelandia,
Noruega, Portugal, San Vicente y las Granadinas, Samoa,
España, Suecia, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del
Norte, Estados Unidos de América.

Abstenciones: Antigua y Barbuda, Argentina, Bahamas, Barbados, Belice,
Bhután, Bolivia, Brasil, Birmania, CamerÚD, República
Centroafricana, Chad, Chile, Colombia, Cate d'Ivoire,
Ecuador, Egipto, Guatemala, Haití, Jamaica, Liberia, Malawi,
Maldivas, Mauricio, México, Nepal, Panamá, Papua Nueva
Guinea, Paraguay, Perú, Filipinas, Saint Kitts y Nevis,
Santa Lucía, Sin~apur, Islas Salomón, Swazllandia,
Tailandia, Togo, Trinidad y Tabago, Turquía, Uruguay, Zaire.

Por 71 votos contra 30 y 42 abstenciones, se mantiene el párrafo 10 de la

parte dispositiva del prQyecto de resolución••

El PRESIDENTE: La Asamblea pasará ahora a la votación del proyecto de

resolución A/43/L.44 en su totalidad.

Se ha solicitado votación registrada.

Se procede a votación registrada.

Votos a favor: Afganistán, Albania, Argelia, Anqola, Argentina, Bahrein,
Bangladesh, Benin, Bhutin, Bolivia, Botswana, Brasil, Brunei
Darussalam, Bulgaria, Burkina Faso, Burundi, República
Socialista Soviética de Bielorrusia, Cabo Verde, República
Centroafricana, Chad, China, Colombia, Comoras, Cuba,
Chipre, Checoslovaquia, Kampuchea Democrática, Yemen
Democrático, Djibouti, Ecuador, Egipto, Etiopía, Gabón,
República Democrática Alemana, Ghana, Grecia, Guatemala,
Guinea, Guinea-Bissau, Guyana, Hungría, India, Indonesia,
Irán (República Islámica del), Iraq, Jordania, Kenya,
Kuwait, República Democrática Popular Lao, Líbano, Lesotho,
Jamahiriya Arabe Libia, Madag8scar, Malasia, Maldivas, Malí,
Mauritania, Mauricio, México, Mongolia, Marruecos,
Mozambique, Nepal, Nicaragua, Níger, Nigeria, amán,

* Posteriormente, la delegación de Gambia informó a la Secretaría que tenía

la intención de votar a favor.
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Pakistán, Perú, Filipinas, Polonia, Qatar, Rumania, Rwanda,
Santa Lucía, Santo Tomé y Príncipe, Arabia Saudita, Sen8gal,
Seychelles, Sierra Leona, Singapur, Somalia, Sr! Lanka,
Sudán, Svazilandia, República Arabe Siria, Tallandia, Togo,
Trinidad y Tabago, Túnez, Turquía, Uganda, República
Socialista Soviética de Ucrania, Unión de Repúblicas
Socialistas Soviéticas, Emiratos Arabes Unidos, República
Unida de Tanzanía, Vanuatu, Venezuela, Viet Nam, Yemen,
Yugoslavia, Zambia, Zimbabve.

Votos en contra: Australia, Bélgica, Canadá, Dinamarca, El Salvador, Francia,
Alemania, República Federal de, Islandia, Irlanda, Israel,
Italia, Luxemburgo. Países Bajos, Nueva Zelandia, Noruega,
Portugal, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte,
Estados Unidos de América.

Abstenciones: Antigua y Barbuda, Austria, Babamas, Barbados, Belice,
Birmania, Camerún, Chile, Cate d'Ivoire, Fiji, Finlandia,
Granada, Haití, Honduras, Jamaica, Japón, Liberia, Malavi,
Malta, Panamá, Papua Nueva Guinea, Paraguay, Saint Kitts y
Nevis, San Vicente y las Granadinas, Samoa, Islas Salomón,
España, Suecia, Uruguay, Zaire.

Por 103 votos contra 18 y 30 abstenciones, queda ¡probado el proyecto de

resolución (resolución 43/54 A).

El PRESIDENTE: La Asamblea tomará abora una decisión sobre el proyecto

de resolución A/43/L.45.

Se ha pedido votación registrada.

Se procede a votación registrada.

Votos a fayor: Afganistán, Albania, Argelia, Angola, Bahrein, Bangladesh,
Benin, Bhután, Botsvana, Brunei Darussalam, Bulgaria,
Burkina Faso, Burundi, República Socialista Soviética de
Bielorrusia,Cabo Verde, Chin2i, Comoras, C'Jba, Chipre,
Checoslovaquia, Kampuchea Democrática, Yemen Democrático,
Djibouti, Etiopía, Gabón, República Democrática Alemana,
Ghana, Grecia, Guinea, Guinea-Bissau, Guyana, Hungría,
India, Indonesia, Irán (República Islámica del), Irae¡,
Jordania, Kenya, Kuvait, República Democrática Popular Lao,
Líbano, Lesotho, Jamahiriya Arzbe Libia, Madagascar,
Malasia, Maldivas, Malí, Uauritania, Mauricio, México,
MODgolia, Marruecos, Mozambique, Nicaragua, Níger, Nigeria,
Omán~ Pakistán, Polonia, Qatar, banda, Santo Tomé y
Príncipe, Arabia Saudita, Senegal, Seychelle~, Sierra Leona,
Somalia, Sri Lanka, Sudán, República Arabe Siria, Túnez,
Turquía, Uganda, República Socialista Soviética de Ucrania,
Unión de Repúblicas Socialistas soviéticas, Emiratos Arabes
Unidos, República Unida de Tanzanía, Vanuatu, Viet Ram,
Yemen, Yugoslavia, Zambia, Zimbabve.
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Australia, Bélgica, Belice, Canadá, Dinamarca, Finlandia,
Francia, Alemania, República Federal de, Islandia, Irlanda,
Israel, Italia, Japón, Luxemburgo, Países Bajos, Nueva
Zelandia, Noruega, Portugal, Suecia, Reino Unido de Gran
Bretaña e Irlanda del Norte, Estadós Unidos de América.

Antigua y Barbuda, Argentina, Austria, Bahamas, Barbados,
Bolivia, Brasil, Birmania, Camerún, República
Centroafricana, Chad, Colombia, Cote d'Ivoire, Ecuador,
Egipto, El Salvador, Fiji, Granada, Guatemala, Haití,
Honduras, Jamaica, Liberia, Malavi, Malta, Nepal, Panamá,
Papua Nueva Guinea, Paraguay, Perú, Filipinas, Saint Kitts
y Nevia, Santa Lucía, San Vicente y las Granadinas, Samoa,
Singapur, Islas Salomón, España, Swazilandia, Tailandia,
Togo, Trinidad y Tabago, Uruguay, Vene3uela, Zaire.

Por 83 votos contra 21 y 45 abstenciones. gueda AProbado el proyecto d~

resoluciÓn (resolución 43/54 B).*

* Posteriormente, la delegación de Gambia informó a la Secretaría que tenía

la intención de votar a favor.
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Pasaremos ahora a votar el proyecto de resolución11 PRESIDENTE:

Al43/L.46.

Se. ha solicitado votación registrada.

Se procede a votaciÓn registrada.

Votos a fayor: Afganistán. Albania. Argelia. Angola. Argentina, Australia.
Austria. Bahamas. Bahrein. Bangladesh. Barbados. Bélgica.
Belice. Benin. Bhután. Bolivia. Botswana, Brasil. Brunei
Darussalam. Bulgaria, Burtina Faso, Birmania. Burundi,
República Socialista Soviética de Bielorrusia. Canadá,
Cabo Verde. República Centroafricana. Chad. Chile. China.
Colombia. Comoras, Cate d'Ivoire. Cuba, Chipre,
Checoslovaquia, Kampuchea Democrática. Yemen Democrático,
Dinamarca. Djibouti, Ecuador, Egipto, Etiopía, Fiji,
Finlandia. Francia. Gabón, Gambia, República Democrática
Alemana, Alemania, República Federal de, Ghana, Grecia,
Granada. Guatemala. Guinea, Guinea-Bissau, Guyana. Haití.
Hungría, Islandia. India, Indonesia, Irán (República
Islámica del), Iraq, Irlanda, Italia, Jamaica, Japón,
Jordania, Kenya, Kuwait. República Democrática Popular Lao.
Líbano. Lesotho, Jamahiriya Arabe Libia, Luxemburgo.
Madagascar. Malasia. Maldivas, Malí. Malta, Mauritania.
Mauricio, México, Mongolia. Marruecos, Mozambique, Nepal,
Países Bajos. Nueva Zelandia, Nicaragua, Níger, Nigeria.
Noruega. Omán. Patistán. Panamá. Papua Nueva Guinea.
Paraguay. Perú, Filipinas, Polonia. Portugal. Qatar,
Rumania, Rwanda, Santa Lucía, San Vicente y las Granadinas,
Samoa. Santo Tomé y Príncipe, Arabia Saudita. Senegal,
Seychelles, Sierra Leona, Singapur, Islas Salomón. Somalia.
España. Sri Lanka. Sudán. Swazilandia, Suecia, República
Arabe Siria. Tailandia, Togo, Trinidad y Tabago, Túnez,
Turquía, Uganda. República Socialista Soviética de Ucrania.
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas. Emiratos Arabes
Unidos. Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte,
República Unida de Tanzanía, Uruguay. Vanuatu, Venezuela,
Viet Ram. Yemen. Yugoslavia, Zaire, Zambia. Zimbabwe.

Votos en contra: El. Salvador. Israel.

Abstenciones: Antigua y Barbuda. CamerÚD. Honduras. Liberia. Malawi.
Saint Kitts y Nevis. Estados Unidos de América.

Por 143 votos contra 2 y 7 abstenciones, queda aprobado el proyecto de

resoluciÓn (resolución 43/54 C).

El PRESIDENTE: Daré ahora la palabra a aquellos representantes que

deseen explicar su voto luego de la votación.
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Sr. l1ENPEZ (Filipinas) (interpretación del inglés): La delegación de las

Filipinas cree que todas las resoluciones, especi~lmente aquellas que tienen que

ver con cuestiones internacionales complejas e importantes - como es el caso del

conflicto árabe-israelí, núcleo del problema del Oriente Medio -, deberían ser

redactadas de una manera equilibrada. Es esencial que se mantenga el derecho

soberano de todos los Estados a conducir sus asuntos internacionalQs de conformidad

con la Carta de las Naciones Unidas.

Esta es la razón por la que mi delegación se vio forzada a abstenerse en la

votación del proyecto de resolución A/43/L.45. Nuestra reserva sobre el tezto del

párrafo 10 de la parte dipositiva del proyecto de resolución A/43/L.44 nos llevó a

tomar la misma posición, si bien votamos en favor del proyecto de resolución en su

conjunto.

Filipinas apoya todos los esfuerzos tendientes a lograr una paz amplia,

justa y perdurable para el problema del Oriente Medio, sobre la base de las

resoluciones 242 (1967) Y 338 (1973) del Consejo de Seguridad, y teniéndose

plenamente en consideración los derechos legítimos del pueblo palestino, incluida

su libre determinación. En este sentido, mi Gobierno ha acogido con beneplácito la

declaración política del Consejo Nacional Palestino, reunido en Arqel, el 15 de

noviembre, que afirma la necesidad de que se convoque a una conferencia

internacional sobre el Oriente Medio bajo los auspicios de las Naciones Unidas y

con la participación de los miembros permanentes del Consejo de Seguridad y de

todas las partes en conflicto, incluida la Organización de Liberación de Palestina

(OLP), sobre la base de estas resoluciones. Consideramos esta posición como un

paso adelante en el proceso de paz que, como dice el Secretario General en su

informe:

..... ofrece nuevas oportunidades para adelantar hacia la paz, que deberán

aprovecharse." (A/43/867. párr. 37)

Sr. BADAWI (Egipto) (interpretación del árabe): Egipto ha dejado en

claro su posición respecto de la situación existente en el Oriente Medio durante el

debate general que ayer se hiciera sobre este tema. Hemos reiterado claramente los

principios básicos que deben regir cualquier arreglo del problema del Oriente

Medio, principalmente la inadmisibilidad de ocupar territorio por la fuerza y la

aplicación de la resolución 242 (1967) del Consejo de Seguridad a todos los

territorios árabes ocupados, incluyendo las Alturas de Golán árabe-sirio, la Ribera

Occidental, Jerusalén Oriental y la Faja de Gaza.
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Sr. Badawi, Egipto

Es firme posición de Egipto que la ocupación israelí de las Alturas de Golán

es ilegal, y que todas las medidas adoptadas por Israel en esos territorios

ocupados, incluyendo la imposición de su jurisdicción y legislación sobre ese

territorio son nulas e írritas.

Si bien apreciamos los elementos positivos contenidos en el proyecto de

resolución A/43/L.45, no pudimos apoyarlo porque contiene algunos otros que no

podemos aceptar, aparte de que carece de principios que alienten la continuación de

los esfuerzos de paz.

Sr. STROMHOLM (Suecia) (interpretación del inglés): La delegación de

Suecia se abstuvo en la votación del proyecto de resolución Al43/L.44. Como en

años anteriores, mi Gobierno decidió no emitir un voto negativo luego de una

considerable vacilación. El texto experimenta un severo desequilibrio. Tenemos

reservas especialmente considerables respecto de los párrafos 10 y 11 de la parte

dispositiva.

Nos vimos forzados un~ vez más a votar negativamente sobre el proyecto de

resolución Al43/L.45, a pesar de nuestro pleno apoyo al tema central que en él se

contiene. Tenemos objeciones de fondo respecto de varios párrafos del texto,

especialmente en cuanto a los párrafos 12 a 16 de la parte dispositiva. Nuestras

objeciones a estos párrafos tienen que ver con su contenido de fondo# así como con

el hecho de que no pueden conciliarse con la división de responsabilidades entre la

Asamblea General y el Consejo de Seguridad que prevé la Carta.

Sr. FREUPENSCHQSS (Austria) (interpretación del inglés): Austria tuvo

oportunidad de explicar su posición sobre el tema del Oriente Medio durante el

debate general que sobre este tema se hiciera. Nuestra posición es por todos

conocida y ha sido consecuente en el transcurso de los años.

Compartim~s la preocupación básica y coincidimos con muchos de los elementos

expresados en los proyectos de resolución que tenemos ante nosotros, aunque no con

todos. En especial, mi delegación no puede apoyar aquellos elementos que no sólo

agravan la situación actual, sino que impiden la búsqueda de la paz.

Austria no cree que las medidas tendientes a romper relaciones con Israel

produciendo un aislamiento nos puedan acercar a una solución del Oriente Medio.

Tales intentos no tienen en cuenta las necesidades de todas las partes de buscar
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Sr. Freudenschuss, Austria

soluciones negociadas, que es la condición mínima indispensable para lograr la paz

en esta región tan perturbada. No podemos apoyar ningún texto que pueda

interpretarse como violatorio de los principios de universalidad de la integración

de las Naciones Unidas, principio que Austria siempre ha apoyado.

Por lo tanto, si bien apoyamos el proyecto de resolución Al43/L.46, nos hemos

viato obligados una vez más a abstenernos respecto de los proyectos de resolución

Al43/L.44 y A/43/L.45.

Sr. AKSIN (Turquía) (interpretación del inglés): La posición de Turquía

respecto del tema del Oriente Medio es por todos conocida. Consecuentemente con

ella, mi delegación votó en favor del proyecto de resolución que se relaciona con

este tema. Sin embargo, mi delegación se abstuvo en cuanto al párrafo 10 de la

parte dispositiva del proyecto de resolución A/43/L.44, debido al texto inadecuado

con que se hace referencia a ciertos Estados Miembros.

Mi delegación no hubiese apoyado los párrafos 8, 12, 13 Y 14 de la parte

dispositiva del proyecto de resolución A/43/L.45, de haberse votado por separado.

Ello se debe a nuestras dudas sobre su utilidad para hacer avanzar el proceso de

negociación.
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Sr. MOXA PALENCIA (México): La delegación de México acaba de emitir sus
votos favorables a los proyectos de resolución contenidos en los documentos
Al43/L.44, A/43/L.45 Y Al43/L~46.

Con ello hemos reiterado nuestro apego a las resoluciones de las Naciones
Unidas sobre el Oriente Medio. La solución pacífica y neqociada del conflicto del
Oriente Medio debe buscarse con base en los principios de la Carta de las Naciones
Unidas y las resoluciones de la Asamblea General y del Consejo de Seguridad.
Una solución justa y definitiva debe respetar los intereses de todas las partes
involucradas y satisfacer de manera adecuada las aspiraciones nacionales del pueblo
palestino. He ahí el aspecto central del conflicto.

Las resoluciones del Consejo de Seguridad y la Asamblea General nos
proporcionan el marco general para la solución del conflicto del Oriente Medio.
En ellas se hace un llamado para el reco.nocimiento y el respeto de la soberanía, la
integridad y la independencia política de todos los Estados de la zona y de su
derecho a vivi~ en paz dentro de fronteras seguras y reconocidas. Dichas
resoluciones reafirman también el derecho de los pueblos de la región a la libre
determinación, sin injerencia del exterior, y en particular al respeto de los
derechos inalienables del pueblo palestino.

El problema del Oriente Medio constituye uno de los mayores desafíos para la
comunidad internacional. Debemos alentar a las partes involucradas en el conflicto
a aceptar la posibilidad de negociar un acuerdo bajo auspicio internacional. En el
pasado la inflexibilidad ha dado pie a las acciones de fuerza, alejando aún más las
perspectiva& de arreglos políticos y diplomáticos. Reiteramos nuestra convicción
de qUA una paz duradera en el Oriente Medio será posible únicamente en la medida en
que todas las partes adopten posiciones constructivas que revelen una clara
voluntad de negociar.

Asimismo, deseamos dejar constancia de que nos abstuvimos al votarse por
separado el párrafo 10 de la parte dispositiva del proyecto A/43/L.44, ya que
consideramos que los juicios ahí contenidos rebasan la competencia de la
Asamblea General.

Igualmente reiteramos nuestras serias reservas sobre el párrafo 6 de la parte
dispositiva de ese mismo proyecto de resolución, ya que los acuerdos parciales
logrados hasta la fecha, si bien distan mucho de la solución definitiva del
problema del Oriente Medio, constituyen un paso importante en esa dirección.
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Sr. MOya Palencia. México

Por último, mi delegación también se hubiera abstenido de haberse votado por

separado los artículos 12, 13 Y 14 de la parte dispositiva del proyecto de

resolución Al43/L.45, que se refieren a medidas que son competencia del Consejo

de Seguridad.

Sr. HOSSEINI (República Islámica del Irán) (interpretación del inglés):

Aunque nuestra delegación votó a favor de los proyectos de resolución A/43/L.44

Al43/L.45 Y Al43/L.46, quisiera sin embargo reiterar sus reservas con respecto a

los términos y las consecuencias de dichas resoluciones, que implican un

reconocimiento del régimen que ocupa AI-Quds. Estamos convencidos de que las

fuerzas sionistas deben retirarse incondicionalmente de todos los territorios

palestinos, incluyendo aquellos ocupados antes de 1967.

Sra. DIAMANDO LQULUS (Grecia) (interpretación del inglés): La posición

de nuestro Gobierno sobre la cuestión en examen está determinada por nuestro firme

apego a los principios plasmados en el párrafo 4 del Artículo 2 de la Carta y en el

Acta Final de Helsinki. Para decirlo más concretamente, durante todos estos largos

años hemos estado recalcando que la paz en el Oriente Medio no puede basarse en la
I

venganza o el odio, y que todos los pueblos de la zona deben tener el derecho a

compartir los bienes de la paz.

Sostenemos que Israel debe retirarse de los territorios árabes ocupados

desde 1967 y creemos que el pueblo palestino tiene que estar habilitado a ejercer

plenamente su derecho a la libre determinación, incluyendo el derecho a crear su

propio Estado.

Al mismo tiempo, Grecia apoya igualmente el derecho de Israel a existir dentro

de fronteras seguras e internacionalmente reconocida. Además, la Organización de

Liberación de Palestina, como legítimo representante del pueblo palestino, tiene UD

papel esencial que desempeñar en las negociaciones en que todas las partes

interesadas tienen que participar con miras a un arreglo total, justo y duradero

del conflicto árabe-israelí.

Por estas razones mi delegación votó a favor de los proyectos de resolución

A/43/L.44, A/43/L.45 Y A/43/L.46, por más que tengamos algunas reservas sobre

ciertos párrafos de los proyectos de resolución A/43/L.44 y A/43/L.45. Si se

hubieran votado por separado nuestra delegación se habría abstenido en la votación
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del párrafo 12 de la parte dispositiva del proyecto de resolución A/~3/L.44, y en
la votación de los párrafos 2, 13 c) Y 13 d) del proyecto de reso1u~i6n Al43/L.45 y
habría votado en contra del párrafo 14 de la parte dispositiva del proyecto
A/43/L.45. De esta manera nuestra delegación se aparta de dichos párrafos aunque
vota a favor de los mencionados proyectos de resolución.

Sr. BLATDERWICK (Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte)
(interpretación del inglés): Dos de los proyectos de resolución que se acaban de
aprobar contienen referencias al "territorio palestino ocupado desde 1967" o al
"territorio palestino ocupado". Nuestra delegación entiende que con esa redacción
el proyecto se refiere a la Ribera Occidental, Jerusalén Oriental y la Faja de
Gaza. Nuestro voto sobre cualquier resolución redactada en esos términos con
relación a este o a cualquier otro tema del programa no implica ninguna
modificación en la opinión de nuestra delegación sobre la condición jurídica de
dichos territorios.

Sr. DELPECH (Argentina): Han pasado más de 40 años desde que esta
Organización se ocupó por primera vez de la situación imperante en la región del
Oriente Medio y, pese a los incesantes esfuerzos realizados por las Naciones
Unidas, dicha región sigue siendo un peligroso foco de conflictos. Esta anacrónica
situación nos preocupa hoy más que nunca, ya que las relaciones internacionales
están atravesando una fase que tiende a privilegiar la solución pacífica de los
conflictos internacionales. La RepÚblica Argentina, por lo tanto, considera
imperativo que esta región también entre a formar parte de la actual clara
tendencia a buscar fórmulas pacíficas de solución de las controversias.

La delegación argentina ha votado favorablemente los proyectos de resolución
incluidos ea los documentos A/43/L.44 y A/43/L.46, ya que los mismos contienen
principios sostenidos y aceptados por la RepÚblica Argentina. En cuanto al
proyecto de resolución A/43/L.45, mi delegación se ha abstenido nuevamente este
año, ya que dicho proyecto contiene en los párrafos 2, 9, 12, 13 Y 14 de la parte
dispositiva ideas que son incompatibles con los principios rectores de la política
exterior de la Argentina en esta materia.
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Sr. Delpech, Argentina

No obstante, mi delegación quiere expresar, una vez más, en la forma más

enfática, que el Gobierno argentino no reconoce la ocupación ilegal, por Israel,

del territorio sirio de las alt~ras de Golán, la cual está en directa violación,

entre otras, de la resolución 497 (1981) del Consejo de Segur~dad.

Por lo tanto, el Gobierno argentino considera que la imposición de leyes,

jurisdicción y administración por parte de Israel, la Potencia ocupante en dichos

territorios, es nula y carente de toda validez.

En conclusión, mi delegación quiere reiterar el total apoyo del Gobierno

argentino a la justa restitución de las alturas de Golán a la República Arabe

Siria, a fin de que este país pueda ejercer nuevamente, de manera efectiva, la

plena soberanía sobre la totalidad de su territorio.

Sr. BORG OLIVIER (Malta) (interpretación del inglés): La delegación de

Malta desea explicar su voto sobre los proyectos de resolución presentados a la

Asamblea General en relación con el tema 40 del programa, titulado "La situación en

el Oriente Medio".

Malta apoya firme y activamente la convocación inmediata de una conferencia

internacional de paz sobre el Oriente Medio, con la participación de todas las

partes en el conflicto, en condiciones de igualdad, incluida la Organización de

Liberación de Palestina (OLP), representante del pueblo palestino, como el

mecanismo más apropiado para lograr una solución pacífica, global, justa y duradera

para el conflicto en el Oriente Medio. Consideramos que la cuestión de Palestina

es la esencia de este conflicto y que no se logrará una paz duradera sin que el

pueblo palestino pueda ejercer sus derechos inalienables y sin la retirada

inmediata de Israel de los territorios árabes ocupados.

El primero entre todos los demás derechos del pueblo palestino es su derecho a

la libre determinación, incluido el derecho a establecer su propio Estado en

Palestina. Mi Gobierno ha acogido con beneplácito la Declaración de Independencia

aprobada por el Consejo Nacional Palestino en Argel, el 15 de noviembre de 1988, y

considera la acción emprendida por el Consejo como un paso importante y positivo en

la búsqueda de la paz en esa desventurada región.
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Sr. Qorg Oliyier, Malta

No hemos podido apoyar todos los proyectos de resolución porque, a nuestrw

juicio, algunas de sus disposiciones se har. redactado con un firme lenguaje de

condena y sin el equilibrio requerido, o se han formulado en términos que no

conducen a un progreso en la búsqueda de una solución pacífica y global para el

conflicto en el Oriente Medio.

Por consiguiente, mi delegación ha votado a favor del proyecto de resolución

A/43/L.46, y se ha abstenido en la votacil;n de los proyectos de resolución

A/43/L.44 y A/43/L.45.

Sr. BEN HAMADI (Jamahiriya Arabe Libia) (interpretación del árabe)z

Mi delegación ha votado a favor del proyecto de resolución Al43/L.44, pero &so no

significa que reconozcamos directa o indirectamente a la entidad sionista.

Sr. ORTIZ GANDABILLAS (Bolivia): La delegación de Bolivia reitera una

vez más el profundo deseo de su Gobierno de que la delicada situación en el Oriente

Medio alcance 10 más pronto posible una solución que asegure una paz justa y

duradera en la región. Dicha solución debe enmarcarse en los principios y

propósitos de la Carta de nuestra Organización y en el respeto al principio de la

inadmisibilidad de la adquisición y conquista territorial por la fuerza. En base a

este principio, mi Gobierno, al igual que la comunidad internacional, considera

nulas de pleno derecho las medidas adoptadas por Israel en los territorios árabes

ocupados, particularmente en las alturas de Golán, territorio legítimo de Siria y

en los territorios árabes palestinos.

Al mismo tiempo, hace un llamado en favor de la retirada de las tropas de

ocupación del Líbano, así como de los territorios ocupados en la Ribera Occidental

y en la Faja de Gaza.

La delegación de Bolivia reitera también su respaldo a las gestiones del

Secretario General para promover la convocación de una conferencia internacional de

paz sobre el Oriente Medio, con el propósito de lograr un arreglo justo y pacífico

que permita a todos los Estados de la región convivir en paz, dentro de sus

respectivas fronteras seguras y reconocidas.

Es en este sentido que mi delegación ha apoyado los proyectos de resolución

A/43/L.44 y A/43/L.46, por considerar que constituyen una contribución al logro de

los objetivos y principios antes enunciados.
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Sin embargo, mi delegación se ha visto nuevamente obligada a abstenerse con

respecto al proyecto de resolución A/43/L.45, por el trat~iento y enfoque que se

ha dado a algunos párrafos, que no concuerdan con la posición sustentada por mi

país.

Sr. PHOOFO~ (Lesotho) (interpretación del inglés): Pese a ciertos

elementos en algunos de los párrafos de la parte dispositiva de los proyectos de

resolución Al43/L.44 y A/43/L.45, apoyamos todos ellos salvo el párrafo 10 del

proyecto de resolución A/43/L.44, en virtud de la posición que tuvimos sobre la

indicación de nombres cuando se discutió el tema 36 del programa la semana pasada.

El Estado de Israel tiene el derecho a existir dentro de límites geográficos

sequros y reconocidos, que constituyen sus propias fronteras. De la misma manera,

reconocemos plenamente el derecho inalienable de los palestinos, bajo la dirección

de la Organización de Liberación de Palestina (OLP), su único y auténtico

representante, a la independencia y sin trabas y a una patria y UD Estado sequros.

Nuestra opinión ponderada es que la Declaración de Argel, del 15 de noviembre,

fue una medida positiva y constructiva con miras a la tan esperada restauración de

la paz en el desventurado Oriente Medio.

La rama de olivo, extendida tan amablemente por la OLP, a través de su

Presidente, el Sr. Yasser Arafat, ha iniciado una nueva era que conduce hacia el

logro de una paz duradera en el Oriente Medio y ahora corresponde que el Estado de

Israel aproveche la oportunidad para alcanzar las grandes alturas de la

coexistencia pacífica y del respeto mutuo.

Pedimos al Estado de Israel que renuncie a todos los territorios ocupados que

anexó en 1967 luego del lamentable intercambio de fuego de artillería, y se retire

de ellos. La intifada de diciembre de 1987 es una consecuencia lógica y directa de

la ocupación y usurpación de territorio árabe.

El seguir considerando y acogiendo las opciones militaristas como el único

medio de obtener el objetivo deseado, es decir, la restauración o el logro de la

paz en la región, es una ilusión que sólo exacerba el problema trágico y se opone

diametralmente al espíritu y a los propósitos de la Carta de las Naciones Unidas.

La historia contemporánea sigue demostrando que la voluntad justificada de los

pueblos siempre surgirá victoriosa ante los impresionantes arsenales masivos.
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Seguiremos pidiendo que ambas partes en el conflicto ejerzan la máxima

moderación y se esfuercen en pro de un espíritu de entendimiento y de comprensión

mutuo que lleve a la coezistencia pacífica.

El PRESIDENTE: Hemos concluido, en consecuencia, el ezamen del tema 40

del programa.

TEMAS 74 A 76, 77 (continuación), 78 A 81 Y 140 DEL PROGRAMA

EFECTOS DE LAS RADIACIONES ATOMICAS: INFORME DE LA COMISION POLITICA ESPECIAL
(A/43/754)

COOPERACION INTERNACIONAL PARA LA UTILIZACION DEL ESPACIO ULTRATERRESTRE CON FINES
PACIFICOS: INFORME DE LA COMISION POLITICA ESPECIAL (A/43/767)

ORGANISMO DE OBRAS PUBLICAS Y SOCORRO DE LAS NACIONES UNIDAS PARA LOS REFUGIADOS DE
PALESTINA EN EL CERCANO ORIENTE: INFORME DE LA COMISION POLITICA ESPECIAL
(Al43/903)

INFORME DEL COMITE ESPECIAl, ENCARGADO DE INVESTIGAR LAS PRACTICAS ISRAELIES QUE
AFECTEN A LOS DERECHOS HUMANOS DE LA POBLACION DE LOS TERRITORIOS OCUPADOS

a) INFORME DE LA COMISION POLITICA ESPECIAL (A/43/904)

b) INFORME DE LA QUINTA COMISION (A/43/931)

EXAMEN AMPLIO DE TODA LA CUESTION DE LAS OPERACIONES DE MANTENIMIENTO DE LA PAZ EN
TODOS SUS ASPECTOS: INFORME DE LA COMISIOH POLITICA ESPECIAL (A/43/795)

CUESTIONES RELATIVAS A LA INFORMACION: INFORME DE LA COMISION POLITICA ESPECIAL
(A/43/902)

CUESTION DE LAS ISLAS MALGACHES GLORIOSAS, JUAN DE NOVA, EUROPA Y BASSAS DA INDIA:
INFORME DE LA COMISION POLITICA ESPECIAL (A/43/773)

CUESTION DE LA COMPOSICION DE LOS ORGANOS PERTINENTES DE LAS NACIONES UNIDAS:
INFORME DE LA COMISION POLITICA ESPECIAL (A/43/774)

CIENCIA Y PAZ: INFORME DE LA COMISION POLITICA ESPECIAl, (A/43/822)

El PRESIDENTE: pido al Sr. Jean Michel Veranneman de Watervliet, de

Bélgica, Relator de la Comisión política Especial, que presente los informes de la

Comisión política Especial en una sola intervención.

Digitized by Dag Hammarskjöld Library



------------~----

Español
HL/sgr

Al43/PV.71
-46-

(Bélgica), Relator de la Comisión política

Tengo el honor de presentar a la Asamblea

hoy, nueve informes de la Comisión política

Sr. VERARNEMAN de WATERYLIET

Especial (interpretación del francés):

General, para su examen en la tarde de

Especial.

El primer informe que se presenta a la Asamblea figura en el

documento A/43/754, relativo al tema 74 del programa, titulado "Efectos de las

radiaciones atómicas". La Comisión dedicó 12 sesiones al examen de esta cuestión

y, luego de haber escuchado 18 declaraciones en debate general, aprobó un proyecto

de resolución sin someterlo a votación. En consecuencia, la Comisión recomienda a

esta Asamblea que apruebe este proyecto cuyo texto figura en el párrafo 9 del

informe.

El segundo informe· que tengo el honor de presentar hoy, que figura en el

documento A/43/767, se refiere al tema 75 del programa, titulado "Cooperación

internacional para la utilización del espacio ultraterrestre con fines pacíficos".

La Comisión política Especial dedicó cinco sesiones al examen de este tema y, luego

de haber escuchado a 36 oradores en el marco del debate general, aprobó, sin

someter a votación, el proyecto de resolución que figura en el párrafo 11 del

informe y cuya aprobación recomienda a la Asamblea General.

El tercer informe, que figura un el documento Al43/903, se refiere al tema 76

del programa, titulado "Organismo de Obras Públicas y Socorro de las Naciones

Unidas para los Refugiados de Palestina en el Cercano Oriente". La Comisión dedicó

cinco sesiones al examen de esta cuestión y escuchó 33 declaraciones en el debate

general. Recomienda a la As&mblea General que apruebe los 10 proyectos de

resolución cuyos textos figuran en el párrafo 33 del informe. Das de tales

proyectos fueron aprobados sin someterlos a votación, y los ocho restantes fueron

objeto de votación registrada.

En lo que se refiere al tema 77 del programa, titulado "Informe del Comité

Especial encargado de investigar las prácticas israelíes que afecten a los derechos

humanos de la población de los territorios ocupados", la Asamblea General en su

45a. sesión plenaria aprobó su resolución 43/21. La Comisión política Especial

procedió a continuación a su examen habitual de la cuestión y produjo un informe

publicado con la signatura A/43/904. La Comisión dedicó seis reuniones a este tema

y 39 delegaciones participaron en el debate general. La Comisión aprobó
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siete proyectos de resoluciÓn, todos los cuales fueron objeto de votaciÓn

reqistrada y cuya aprobaciÓn recomienda la Asamblea General. Los textos fiquran en

el párrafo 29 del informe.

El informe siquiente, que fiqura en el documento Al43/79S, se refiere al

tema 78 del proqrama, "Examen amplio de toda la cuestiÓn de las operaciones de

mantenimiento de la paz en todos sus aspectos". La Comisión dedicó cinco sesiones

a esta cue.sti.Ón y escuchÓ 42 declaraciones en el marco del debate qeneral. AprobÓ,

sin someter a votaciÓn, dos proyectos de resoluciÓn, cuyos textos fiquran en el

párrafo 13 del informe, y cuya aprobaciÓn recomienda la Asamblea General.

En lo que se refiere al tema 79 del proqrama, titulado "Cuestiones relativas a

la informaciÓn", la ComisiÓn presenta un informe publicado con la siqnatura

A/43/902. DedicÓ a su examen nueve reuniones y 63 oradores participaron en el

debate qeneral. La ComisiÓn aprobó dos proyectos de resolución, que fueron objeto

de votaciÓn reqistrada, y cuya aprobaciÓn se recomienda a la Asamblea General.

El texto de los proyectos fiqura en el párrafo 19 del informe. En el párrafo 20

del informe la ComisiÓn presenta una recomendaciÓn a la Asamblea General relativa a

la candidatura de tres Estados miembros del Comité de InformaciÓn.

El informe de la ComisiÓn política Especial relativo al tema SO del proqrama,

titulado "Cuestiones de las islas malqaches Gloriosas, Juan de Nova, Europa y

Bassas da India" fiqura en el documento Al43/773. Por las razones expuestas en el

párrafo 3 del informe, la ComisiÓn recomienda a la Asamblea General que incluya

esta cuestión en el proqrama provisional de su cuadraqésimo cuarto período de

sesiones.

En lo que se refiere al tema 81 dal proqrama, titulado "CuestiÓn de la

composiciÓn de los Órqancs pertinentes de las Naciones Unidas", la ComisiÓn

política Especial presenta un informe que fiqura en el documento Al43/774. Por las

razones expuestas en el párrafo 3 del documento, recomienda a la Asamblea Ge~eral

que incluya esta cuestiÓn en el proqrama provisional de su cuadraqésimo cuarto

período de sesiones.

Finalmente, presento el informe de la ComisiÓn respecto al tema 140 del

proqrama, titulado "Ciencia y paz", publicado con la siqnatura A/43/822.

La ComisiÓn dedicÓ una sesiÓn a esta cuestiÓn y lueqo de haber escuchado a

ocho oradores en el marco del debate qeneral, aprobó un proyecto de resoluciÓn sin

someterlo a votaciÓn. Recomienda a la Asamblea General que apruebe este proyecto,

cuyo texto fiqura en el párrafo 8 del informe.
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El PRESIDENtE: Si no se formula ninguna propuesta con arreglo al

artículo 66 del reglamento, consideraré que la Asamblea General decide no realizar

un debate sobre los informes de la Comisión política Especial que le han sido

presentados hoy.

Así quedo acordado.

El PRESIDENtE: En consecuencia, las declaraciones sólo se van a limitar

a explicaciones de voto. La posición de las delegaciones con respecto a las

diversas recomendaciones de la Comisión política Especial se han expuesto en las

sesiones de la Comisión y se recogen en las actas pertinentes.

Me permito, también, recordar a los representantes que la Asamblea General, en

el párrafo 7 de su decisión 34/401 estableció que:

"Cuando el mismo proyecto de resolución se examine en una Comisión

Principal y en sesión plenaria, las delegaciones, en la medida de lo posible,

explicarán su voto una sola vez, ya sea en la Comisión o en sesión plenaria, a

menos que voten de distinta manera en cada una de ellas. tI

Deseo, además, recordar a los miembros de la Asamblea que, de conformidad a

dicha decisión, 34/401, las explicaciones de voto se limitarán a 10 minutos, y las

delegaciones deberán hacerlas desde sus asientos.
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El Presidente

Vamos a examinar primero el informe de la Comisión política Especiel sobre el

tema 74 del programa, titulado "Efectos de las radiaciones atómicas" (Al431754).

La Asamblea va a adoptar una decisión sobre el proyecto de resolución

recomendado por la Comisión política Especial en el párrafo 9 de su informe. La

Comisión aprobó este proyecto de resolución sin someterlo a votación. ¿Puedo

considerar que la Asamblea también decide aprobarlo?

Queda aprobado el proyecto de resoluciÓn (resolución 43/55).

El PRESIDENTE: Hemos concluido así el examen del tema 74 del programa.

Ahora deseo señalar a la atención de los miembros de la Asamblea el informe de

la Comisión política Especial sobre el tema 75 del programa, titulado "Cooperación

internacional para la utilización del espacio ultraterrestre con fines pacíficos"

(A/431767) •

A continuación, la Asamblea va a adoptar una decisión sobre el proyecto de

resolución recomendado por la Comisión política Especial en el párrafo 11 de su

informe.

La Comisión política Especial aprobó este proyecto de resolución sin someterlo

a votación. ¿Puedo considerar que la Asamblea General desea hacer lo propio?

Queda aprobado el proyecto de resolución (resolución 43/56).

El PRESIDENTE: Hemos concluido nuestro examen del tema 75 del programa.

La Asamblea va a examinar ahora el informe de la Comisión política Especial

sobre el tema 76 del programa, titulado "Organismo de Obras Públicas y Socorro

de las Naciones Unidas para los Refugiados de Palestina en el Cercano Oriente"

(A/43/903).

La Asamblea va a tener que pronunciarse sobre los diez proyectos de resolución

recomendados por la Comisión política Especial en el párrafo 33 de su informe.

Voy a someter ahora a consideración de la Asamblea el proyecto de

resolución A, titulado "Asistencia a los refugiados de Palestina".

Se ha solicitado votación registrada.
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Se procede a votaciÓn registrada.

Votos a fayors Afganistán, Argelia, Angola, Antigua y Barbuda, Argentina,
Australia, Austria, Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Barbados,
Bélgica, Belice, Benin, Bhután, Bolivia, Botavana, Brasil,
Brunei Darussalam, Bulgaria, Burkina Faso, Birmania,
Burundi, República Socialista Soviética de Bielorrusia,
CamerÚD, Canadá, Cabo Verde, República Centroafricana, Chad,
Chile, China, Colombia, Comoras, Costa Rica, Cote d'Ivoire,
Cuba, Chipre, Checoslovaquia, Eampuchea Democrática, Yemen
Democrático, Dinamarca, Djibouti, República Dominicana,
Ecuador, Egipto, El Salvador, Etiopía, Fiji, Finlandia,
Francia, GabÓn, Gambia, República Democrática Alemana,
Alemania, República Federal de, Ghana, Grecia, Granada,
Guatemala, Guinea, Guinea-Bissau, Guyana, Haití, Honduras,
Hungría, Islandia, India, Indonesia, Irán (República
Islámica del), Iraq, Irlanda, Italia, Jamaica, JapÓn,
Jordania, Eenya, Kuwait, República Democrática Popular Lao,
Líbano, Lesotho, Liberia, Jamahiriya Arabe Libia,
Luxemburgo, Madagascar, Malawi, Malasia, Maldivas, Malí,
Malta, Mauritania, Mauricio, México, Mongolia, Marruecos,
Moaambique, Nepal, Países Bajos, Nueva Zelandia,Nicaragua,
Níger~ Nigeria, Noruega, Omán, Pakistán, Panamá, Papua Nueva
Guinea, Paraguay, Perú, Filipinas, Polonia, Portugal, Qatar,
Rumania, Rwanda, Sto Eitts y Nevis, Santa Lucía, San Vicente
y las Granadinas, Samoa, Santo Tomé y Príncipe, Arabia
Saudita, Senegal, Seychelles, Sierra Leona, Singapur, Islas
Salomón, Somalia, España, Sri Lanka, Sudán, Swaailandia,
Suecia, República Arabe Siria, Tailandia, Togo, Trinidad y
Tabago, Túnez, Turquía, Uganda, República Socialista
Soviética de Ucrania, UniÓn de Repúblicas Socialistas
Soviéticas, Emiratos Arabes Unidos, Reino Unido de Gran
Bretaña e Irlanda del Norte, República Unida de Tanzanía,
Estados Unidos de América, Uruguay, Vanuatu, Venezuela, Viet
Nam, Yemen, Yugoslavia, Zaire, Zambia, Zimbabwe.

Votos en contra: Ninguno.

Abstenciones: Israel.

Por 152 votos contra pinguno y 1 abstenciÓn, gueda aprobado el proyecto de

resoluciÓn A (resoluciÓn 43/57 A).

El PRESIDENTE: El proyecto de resoluciÓn B se titula "Grupo de Trabajo

encargado de estudiar la financiaciÓn del Organismo de Obras Públicas y Socorro de

las Naciones Unidas para los Refugiados de Palestina en el Cercano Oriente".

La ComisiÓn política Especial aprobó este proyecto de resoluciÓn sin

votaciÓn. ¿Puedo considerar que la Asamblea General desea hacer lo mismo?

Queda AProbado el proyecto de resoluciÓn B (resoluciÓn 43/57 B).
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El PRESIDENTE: Pasamos al proyecto de resolución C, titulado "Asistencia

a las personas desplazadas como consecuencia de las hostilidades de junio de 1967 y

las hostilidades posteriores".

Este proyecto de resolución también fue aprobado por la Comisión sin

votación. ¿Puedo considerar que la Asamblea General desea aprobar este proyec~o

sin votación?

Oueda aprobado el proyecto de resolución C (resolución 43/57 C).

El PRESIDENTE: El proyecto de resolución D, se titula "Ofrecimientos por

Estados Miembros de subvenciones y becas de educación superior, incluso formación

profesional, para los refugiados de Palestina".

Se ha solicitado votación registrada.

Se procede a votaciÓn registrada.

Votos a favor: Afganistán, Albania, Argelia, Angola, Antigua y Barbuda,
Argentina, Australia, Austria, Bahamas, Bahrein, Bangladesh,
Barbados, Bélgica, Belice, Benin, Bhután, Bolivia, Botsvana,
Brasil, Brunei Darussalam, Bulgaria, Burtina Faso, Birmania,
Burundi, República Socialist~ Soviética de Bielorrusia,
Camerún, Canadá, Cabo Verde, República Centroafricana, Chad,
Chile, China, Colombia, Comoras, Costa Rica, Cate d'Ivoire,
Cuba, Chipre, Checoslovaquia, Kampuchea Democrática, Yemen
Democrático, Dinamarca, Djibouti, República Dominicana,
Ecuador, Egipto, El Salvador, Etiopía, Fiji, Finlandia,
Francia, Gabón, Gambia, República Democrática Alemana,
Alemania, República Federal de, Ghana, Grecia, Granada,
Guatemala, Guinea, Guinea-Bissau, Guyana, Haití, Honduras,
Hungría, Islandia, India, Indonesia, Irán (República
Islámica del), Iraq, Irlanda, Italia, Jamaica, Japón,
Jordania, Kenya, Kuvait, República Democrática Popular Lao,
Líbano, Lesotho, Liberia, Jamahiriya Arabe Libia,
Luxemburgo, Madagascar, Malavi, Malasia, Maldivas, Malí,
Malta, Mauritania, Mauricio, México, Mongolia, Marruecos,
Mozambique, Nepal, Países Bajos, Nueva Zelandia, Nicaragua,
Níger, Nigeria, Noruega, Omán,·Patistán, Panamá, Papua Nueva
Guinea, Paraguay, Perú, Filipinas, Polonia, Portugal, gatar,
Rumania, Rwanda, Sto Kitts y Nevis, Santa Lucía, San Vicente
y las Granadinas, Samoa, Santo Tomé y Príncipe, Arabia
Saudita, Senegal, Seychelles, Sierra Leona, Singapur, Islas
Salomón, Somalia, España, Sri Lanta, Sudán, Svazilandia,
Suecia, República Arabe Siria, Tailandia, Togo, Trinidad y
Tabago, Túnez, Turquía, Uganda, República Socialista
Soviética de Ucrania, Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas, Emiratos Arabes ~nidºs, Reino Unido de Gran
Bretaña e Irlanda del Norte, República Unida de Tanzanía,
Estados Unidos de América, Uruguay, Vanuatu, Venezuela,
Viet Nam, Yemen, Yugoslavia, Zaire, Zambia, Zimbabve.
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Votos en contra:

Abstenciones:

Ninguno.

Israel.

Por 153 votos contra ninguno y 1 abstepciÓn, gueda ¡probado el proyecto dI

resoluciÓn D (resoluciÓn 43/57 D).

El PRESIDENTE: El proyecto de resoluciÓn E se titula "Refugiados de

Palestina en el territorio palestino ocupado por Israel desde 1967".

Se ha solicitado votaciÓn registrada.

Se procede a yotaciÓn registrada.

yotos a fayor: Afganistán, Albania, Argelia, Angola, Antigua. y Barbuda,
Argentina, Australia, Austria, Bahamas, Bahrein, Bangladesh,
Barbados, Bélgica, Belice, Benin, Bhután, Bolivia, Botswana,
Brasil, Brunei Darussalam, Bulgaria, BurkinaFaso, Birmania,
Burundi, República Socialista Soviética de Bielorrusia,
CamerÚD, Canadá, Cabo Verde, República Centroafricana, Chad,
Chile, China, Colombia, Comoras, Costa Rica, Cate d"lvoire,
Cuba, Chipre, Checoslovaquia, Kampuchea Democrática, Yemen
Democrático, Dinamarca, Djibouti, República Dominicana,
Ecuador, Egipto, El Salvador, Etiopía, Fiji, Finlandia,
Francia, GabÓn, Gambia, República Democrática Alemana,
Alemania, República Federal de, Ghana, Grecia, Granada,
Guatemala, Guinea, Guinea-Bissau,Guyana, Haití, Honduras,
Hungría, Islandia, India, Indonesia, Irán (República
Islámica del), Iraq, Irlanda, Italia, Jamaica, JapÓn,
Jordania, Kenya, Kuwait, República Democrática Popular Lao,
Líbano, Lesotho, Liberia, Jamahiriya Arabe Libia,
Luxemburgo, Madagascar, Malawi, Malasia,Maldivas, Malí,
Malta, Mauritania, Mauricio, Mézico, Mongolla, Marr'l1ecos,
Mozambique, Nepal, Países Bajos, Nueva Zelandia, Nicaragua,
Níger, Nigeria, Noruego, amán, Pakistán, Panamá, Papua Nueva
Guinea, Paraguay, Perú, Filipinas, Polonia, Portugal, Qatar,
Rumania, Rwanda, St. Kitts y Nevis, Santa Lucía, S,~ Vicente
y las Granadinas, Samoa, Santo Tomé y Príncipe, Arabia
Saudita, Senegal, Seychelles, Sierra Leona, SingBpur, Islas
SalomÓn, Somalia, España, Sri Lanka, Sudán, Swazilandia,
Suecia, República Arabe Siria, Tailandia, Togo, Trinidad y
Tabogo, Túnez, Turquía, Uganda, República Socialista
Soviética de Ucrania, UniÓn de Repúblicas Socialistas
Soviéticas, Emiratos Arabes Unidos, Reino Unido de Gran
Bretaña e Irlanda del Norte, República Unida de Tanzanía,
Uruguay, Vanuatu, Venezuela, Viet Nam, Yemen, Yugoslavia,
Zaire, Zambia, Zimbabwe.

Votos en contra: Israel, Estados Unidos de América.
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por 152 votos contra 2 y ninguna abstenciÓn, gueda AProbado el proyecto de

resoluciÓn E (resoluciÓn 43/57 E).

El PRESIDENTE: El proyecto de resoluciÓn F se titula "ReanudaciÓn de la

distribución de raciones a los refugiados de Palestina".

Se ha solicitado votaciÓn registrada

Se procede a votaciÓn registrada.

Votos a foyor: Afganistán, Albania, Argelia, Angola, Antigua y Barbuda,
Argentina, Bahamas, Bahrein, Banqladesh, Barbados, Belice,
Benin, Bhután, Bolivia, Botawana, Brasil, Brunei Darussalam,
Bulgaria, Burkina Faso, Birmania, Burundi, República
Socialista Soviética de Bielorrusia, Camerúp, Cabo Verde,
República Centroafricana, Chad, Chile, Chi~a, Colombia,
Comoras, Costa Rica, Cate d'Ivoire, Cuba, Chipre,
Checoslovaquia, Kampuchea Democrática, Yemen Democrático,
Djibouti, República Dominicana, Ecuador, Egipto, El
Salvador, Etiopía, Fiji, GabÓn, Gambia, República
Democrática Alemana, Ghana, Guatemala, Guinea,
Guinea-Bissau, Guyana, Haití, Honduras, Hungría, India,
Indonesia, Irán (República Islámica del), Iraq, Jamaica,
Jordania, Kenya, Kuwait, República Democrática Popular Lao,
Líbano, Lesotho, Liberia, Jamahiriya Arabe Libia,
Madagascar, Malawi, Malasia, Maldivas, Malí, Malta,
Mauritania, Mauricio, Mézico, Mongolia, Marruecos,
Mozmnbique, Napal, Nicaragua~ Níger, Nigeria, Omán,
Pakistán, Panamá, Papua Nueva Guinea, Paraguay, Perú,
Filipinas, Polonia, Qatar, Rumania, Rwanda, St. Kitts y
Nevis, Santa Lucía, San Vicente y las Granadinas, Samoa,
Santo Tomé y Príncipe, Arabia Saudita, Senegal, Seychelles,
Sierra Leona, Singapur, Islas SalomÓn, Somalia, Sri Lenka,
Sudán, Swazilandia, República Arabe Siria, Tailandia, Togo,
Trinidad y Tabago, Túnez, Turquía, Uganda, República
Socialista Soviética de Ucrania, UniÓn de Repúblicas
Socialistas Soviéticas, Emiratos Arabes Unidos, República
Unida de Tanzanía, Uruguay, Vanuatu, Venezuela, Viet Ram,
Yemen, Yugoslavia, Zaire, Zambia, Zimbabwe.

Votos en contra: Australia, Bélgica, Canadá, Dinamarca, Finlandia, Francia,
Alemaia, República Federal de, Islandia, Irlanda, Israel,
Itaia, JapÓn, Luxemburgo, Países Bajos, Nueva Zelandia,
Noruega, Portugal, Suecia, Reino Unido de Gran Bretaña e
Irlanda del Norte, Estados Unidos de América.

Abstenciones: Austria, Grecia, españa.

Por 130 votos contra 20 y 3 abstenciones, gueda ªprobado el proyecto de

resoluciÓn F (resoluciÓn 43/57 F).
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El PRESIDENTE: Pasamos ahora a considerar el proyecto de resolución G,

que se titula "Retorno de la pobiación y los refugiados desplazados desde 1967".

Se ha solicitado votación registrada.

Se procede a votación registrada.

Votos a favor: Afganistán, Albania, Argelia, Angola, Antigua y Barbuda,
Argentina, Bobamas, Sobrein, Bangladesh, Barbados, Balice,
Benin, Bhután, Bolivia, Botsvana, Brasil, Brunei Darussalam,
Bulgaria, Burkina Faso, Birmania, Burundi, República
Socialista Soviética de Bielorrusia, Camerún, Cabo Verde,
República Centroafricana, Chad, Chile, China, Colombia,
Comoras, Cuba, Chipre, Checoslovaquia, Kampuchea
Democrática,Yemen Democrático, Djibouti, República
Dominicana, Ecuador, Egipto, El Salvador, Etiopía, Fiji,
Gabón, Gambia, República Democrática Alemana, Ghana, Grecia,
Granada, Guatemala, Guinea, Guinea-Bissau, Guyana, Haití,
Honduras, Hungría, India, Indonesia, Irán (República
Islámica del), Iraq, Jamaica, Japón, Jordania, Kenya,
Kuwait, República Democrática Popular Lao, Líbano, Lesotho,
Jamahiriya Arabe Libia, Madagascar, Malavi, Malasia,
Maldivas, Malí, Malta, Mauritania, Mauricio, México,
Mongolia, Marruecos, Mozambique, Napal, Nicaragua, Híger,
Nigeria, amán, Pakistán, Panamá, Papua Nueva Guinea,
Paraguay, Perú, Filipinas, Polonia, Qatar, Rumania, Rvanda,
Saint Kitts y Nevis, Santa Lucía, San Vicente y las
Granadinas, Samoa, Santo Tomé y Príncipe, Arabia Saudita,
Senegal, Seychelles, Sierra Leona, Singapur, Islas Salomón,
Somalia, España, Sri Lanka, Sudán, República Arabe Siria,
Tailandia, Togo, Trinidad y Tabago, Túnez, Turquía, Uganda,
República Socialista Soviética de Ucrania, Unión de
Repúblicas Socialistas Soviéticas, Emiratos Arabes Unidos,
República Unida de Tanzanía, Uruguay, Vanuatu, Venezuela,
Viet Ham, Yemen, Yugoslavia, Zambia, Zimbabwe.

Votos en contra: Israel, Estados Unidos de América.

Abstenciones: Australia, Austria, Bélgica, Canadá, Costa Rica, Cate
d'Ivoire, Dinamarca, Finlandia, Francia, Alemania, República
Federal de, Islandia, Irlanda, Italia, Liberia, Luxemburgo,
Países Bajos, Hueva Zelandia, Noruega, Portugal,
Swazilandia, Suecia, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda
del Norte, Zaire.

Por 129 votos contra 2 y 23 abstenciones. queda AProbado el proyecto de

resoluciÓn G (resolución 43/57 G).
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El PRESIpENtE: A continuación, examinaremos el proyecto de resolución H,

titulado "Rentas devengadas por bienes de refugiados de Palestina".

Se ha solicitado votación registrada.

Se procede a votación registrada.

Votos a fayo...r.: Afganistán, Albania, Argelia, Angola, Antigua y Barbuda,
Argentina, Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Barbados, Belice,
Benin, Bhután, Bolivia, Botsvana, Brasil, Brunei Darussalam,
Bulgaria, Burkina Paso, Birmania, Burundi, RepÚblica
Socialista Soviética de Bielorrusia, Cabo Verde, RepÚblica
Centroafricana, Chad, Chile, China, Colombia, Comoras, Cuba,
Chipre, Checoslovaquia, Kampuchea Democrática, Yemen
Democrático, Djibouti, RepÚblica Dominicana, Ecuador,
Egipto, El Salvador, Etiopía, Plji, Gabón, Gambia, RepÚblica
Democrática Alemana, Ghana, Grecia, Guatemala, Guinea,
Guinea-Bissau, Guyana, Honduras, Hungría, India, Indonesia,
Irán (RepÚblica Islámica del), Iraq, Jamaica, Jordania,
Kenya, Kuvait, RepÚblica Democrática Popular Lao, Líbano,
Lesotho, Jamahiriya Arabe Libia, Madagascar, Malasia,
Maldivas, Malí, Malta, Mauritania, Mauricio, México,
Mongolia, Marruecos, Mozambique, Nepal, Nicaragua, Níger,
Nigeria, amán, Pakistán, Panamá, Papua Nueva Guinea,
Paraguay, Perú, Filipinas, Polonia, Qatar, Rumania, Rvanda,
Saint Kitts y Hevis,Santa Lucía, San Vicente y las
Granadinas, Samoa, Arabia Saudita, Senegal, Seychelles,
Sierra Leona, Singapur, Islas Salomón, Somalia, España, Sri
Lanka, Sudán, Swazilandia, RepÚblica Arabe Siria, Tailandia,
Togo, Trinidad y Tabago, TÚDez, Turquía, Uganda, RepÚblica
Socialista Soviética de Ucrania, Unión de RepÚblicas
Socialistas Soviéticas, Emiratos Arabes Unidos, RepÚblica
Unida de Tanzanía, Uruguay, Vanuatu, Venezuela, Viet Nam,
Yemen, Yugoslavia, Zambia, Zimbabve.

Votos en contra: Israel, Estados Unidos de América.

Abstenciones: Australia, Austria, Bélgica, CamerÚD, Canadá, Costa Rica,
Cate d'Ivoire, Dinamarca, Pinlandia, Prancia, Alemania,
RepÚblica Federal de, Islandia, Irlanda, Italia, Japón,
Liberia, Luxemburgo, Malawi, Países Bajos, NuevaZelandia,
Noruega, Portugal, Suecia, Reino Unido de Gran Bretaña e
Irlanda del Norte, Zaire.

Por 124 votos contra 2 y 25 abstenciones, gueda AProbado el proyecto de

resoluciÓn H (resolución A/43/57 H).*

* Posteriormente, la delegación de Santo Tomé y Príncipe informó a la

Secretaría que tenía la intención de votar a favor.
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El PRESIDENTE: Examinaremos ahora el proyecto de resolución I, titulado

"Protección de losrefuqiados de Palestina".

Se ha solicitado votación reqistrada.

Se procede a votaciÓn registrada.

Votos a fayer: Afganistán, Albania, Arqelia, Anqola, Antiqua y Barbuda,
Arqentina, Australia, Austria, Bobamas, Bahrein, Banqladesh,
Barbados, Bélqica, Belice, Ben!n, Bhután, Bolivia, Botsvana,
Brasil, Brunei Darussalam, Bulqaria, Surkina Faso, Birmania,
Buruv~i, República Socialista Soviética de Bielcrrusia,
Camerún, Canadá, Cabo Verde, República Centroafricana, Chad,
Chile, China, Colombia, Comoras, Costa Rica, Cote d'Ivoire,
Cuba, Chipre, Checoslovaquia, Kampuchea Democrática, Yemen
Democrático, Dinamarca, Djibouti, República Dominicana,
Ecuador, Eqipto, El Salvador, Etiopía, Fiji, Finlandia,
Francia, Gabón, Gambia, República Democrática Alemana,
Alemania, República Federal de, Ghana,Grecia, Granada,
Guatemala, Guinea, Guinea-Bissau, Guyana, Haití, Honduras,
HUDqría, Islandia, India, Indonesia, Irán (República
Islámica del), Iraq, Irlanda, Italia, Jamaica, Japón,
Jordania, Kenya, Kuvait, República Democrática Popular Lao,
Líbano, Lesotho, Liberia, Jamahiriya Arabe Libia,
Luxemburqo, Madaqascar, Malawi, Malasia, Maldivas, Malí,
Malta, Mauritania, Mauricio, México, MOngolia, Marruecos,
Mozambique, Nepal, Países Bajos, Nueva Zelandia, Nicaragua,
Níqer, Nigeria, Noruega, OI'IIán, Pakistán, Panamá, Papua Nueva
Guinea, Paraguay, Perú, Filipinas, Polonia, Portugul, Oatar,
Rumania, banda, Saint Kitts y Nevis, Santa Lucía, San
Vicente y las Granadinas, Samoa, Santo Tomé y Príncipe,
Arabia Saudita, Senegal, Seychelles, Sierra Leona, Singapur,
Islas SalomÓn, Somalia, España, Sri Lanka,Sudán,
Svazllandia, Suecia, República Arabe Siria, Tallandia, Togo,
Trinidad y Tabago, Túnez, Turquía, Uganda, República
Socialista Soviética de Ucrania, Unión de Repúblicas
Socialistas Soviéticas, Emiratos Arabes Unidos, Reilio Unido
de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, República Unida de
Tanzanía, Uruguay, Vanuatu, Venezuela, Viet Nam, Yemen,
Yugoslavia, Zambia, Zimbabwe.

Votos en contra: Israel, Estados Unidos de América.

Abstenciones: Zaire.

Por 151 yotos contra 2 y 1 abstención, gueda ªprobado el proyecto de

resolución 1 (resolución 43/57 1).
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El PRESIDENTE: Por último, pasamos ~ examiD3rel proyocto de

resolución J, que se titula "Universidad AI-Quels de Jerusalén para los refugiados

de Palestina".

Se ha solicitado votación registrada.

Se procede a votación registrada.

Votos a favor: Afganistán, Albania, Argelia, Angola, Antigua y Barbut!2a,
Argentina, Australia, Austria, Bobamas, Bobrein, Bangledesh,
Barbados, Bélgica, Belice, Senin, Bhután, Bolivia, Botswana,
Brasil, Brunei Darussalam, Bulgaria, Burtina Faso, Birmania,
Burundi, República Socialista Soviética de Bielorrusia,
Camerún, Canadá, Cabo Verde, República Centroafricana, Chad,
Chile, China, Colombia, Comoras, Costa Rica, Cate d'Ivoire,
Cuba, Chipre, Checoslovaquia, Kampuchea Democrática, Yemen
Democrático, Dinamarca, Djibouti, República Dominicana,
Ecuador, Egipto, El Salvador, Etiopía, Fi:Ji, Finlandia,
Francia, Gabón, Gambia, República Democrática Alemana,
Alemania, República Federal de, Ghana, Grecia, Granada,
Guatemala, Guinea, Guinea-Bissau, Guyana, Haití, Honduras,
Hungría, Islandia, India, Indonesia, Irán (RepÚbli~a

Islámica del), Iraq, Irlanda, Italia, Jamaica, J~~ón,

Jordania, Kenya, Kuwait, República Democrática ~opular Lao,
Líbano, Lesotho, Liberia, Jamahiriya Arabo Libia,
Luxemburgo, Madagascar, Molawi, Malasia, Maldivas, Molí,
Malta, Mauritania, Mauricio, México, MOngolia, Marruecos,
Mozambique, Nepal, Países Bajos, Nueva Zelandia, Nicaragua,
Níger, Nigedo, Noruega, Omán, PaJcistán, PanDJllá, Papua Nueva
Guinea, ParL-,'~Y' Perú, Filipinas, Polonia, Portugal, Qctar,
Rumania, R"J,.......a, Saint Kitts y Nevis, Santa Lucía, San
Vicente y las Granadinas, Samoa, Santo Tomé y Príncipe,
Arabia Saudita, Senegal, SeychellGs, Sierra Leona, Singapur,
Islas Salomón, Somalia, España, Sri Lan~a, Sudán,
Swazilandia, Suecia, República A~abG Siria, Tailandia, Togo,
Trinidad y Tabago, TÚDez, Turquía, Uganda, RepÚblica
Socialista Soviética de Ucránia, Unión de Repúblicas
Socialistas soviéticas, Emiratos Arabes Unidos, Reino Unido
de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, República Unida de
Tanzanía, Uruguay, Vanuatu, Venezuela, Viet Nam, Yemen,
Yugoslavia, Zaire, Zambia, Zimbabwe.

Votos en contra: Israel, Estados Unidos de América~

Abstenciones: Ninguna.

Por 152 votos contra 2, y ninguna abstención, queda ªprobado el proyecto ~

resolución J (resolución 43/57 J).
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El PRESIDENTE: Hemos concluido la consideración del tema 76 del proqrama.

Examinaremos ahora el informe de la Comisión Polítiea Especial sobre el

tema 77 del programa, titulado "Informe del Comité Especial encarqado de investiqar

las prácticas israelíes que af6~t~n a los derechos humanos de la población de los

territorios ocupados", según consta en el documento A/43/904.

A continuación, la Asamblea tomará una decisión sobre los siete proyectos de

resolución recomendados por la Comisión política Especial en el párrafo 29 de su

informe (A/43/904). Cuando se hayan adoptado todas las decisiones, los

representantes tendrán nuevamente la oportunidad de expli~ar sus votos.

Señalo ahora a la atención de los miembros de la Asamblea el proyecto de

resolución A. Las consecuencias que la aplicación del proyecto de resolución

tendría para el presupuesto por programas figuran en el informe de la Quinta

Comisión (A/43/93l).

Se ha solicitado votación separada del párrafo 6 de la parte dispositiva del

proyecto de resolución A.

Se procede a votación registrada.

Votos a fayor: Afqanlstán, Albani", Arqelia, Anqola, Bahreln, Banqladesh,
Benin,Bhután, Botswana, Brunei Darussalam, Bulqaria,
Burtina Faso, Burundi, República Socialista Soviética de
Bielorrusia, Cabo Verde, China, Comora., Cuba, Chipre,
Checoslovaquia, Kampuchea Democrática, Yemen Democrático,
Djibouti, Etiopía, República Democrática Alemana, Ghana,
Guinea, Guyana, Hungría, India, Indonesia, Irán (República
Islámica del), Iraq, Jordania, Kenya, Kuwait, República
Democrática Popular Lao, Líbano, Jamaniriya Arabe Libia,
Madaqascar, Malasla, Maldivas, Malí, Mauritania, México,
Mongol~a, Marruecos, Mozambic;¡ue, Nepal, Nicaragua, Níger,
Nigeria, amán, Patistán, Polonia, Qatar, Rumania, banda,
Arabia Saudlta, Senegal, Seychelles,Sierra Leona, Singapur,
Somalia, Sri Lanta, Sudán, República Arabe Siria, Túnez,
Turquía, Uganda, República Socialista Soviética de Ucrania,
Unión de RepÚblicas Socialistas soviéticas, Emiratos Arabes
Unidos, República Unida de Tanzanía, 'Vanuatu, Viet Nam,
Yemen, Yugoslavia, Zambia, Zimbabwe.

Votos en contra: Australia, Bélgica, Canadá, Dinamarca, República Dominicana,
Finlandia, Francia, Alemania, República Federal de, Gran~da,

Islandia, Irlanda, Israel, Italia, Japón, Luxemburgo, Malta,
Países Bajos, Nueva Zelandia, Noruega, Portugal, España,
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Estados
Unidos de América.
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Antigua y Barbuda, Argentina, Austria, Bahamas, Barbados,
Belice, Bolivia, Brasil, Bimania, CamerÚD, República
Centroafricana, Chile, Colombia, Costa Rica, Cote d'Ivoire,
Ecuador, Egipto, El Salvador, Fiji, Grecia, Guatemala,
Haití, Honduras, Jamaica, Le~otho, Liberia, Malawi,
Mauricio, Panamá, Papua Nueva Guinea, Paraguay, Perú,
Filipinas, Saint Eitts y Nevis, Santa Lucía, San Vicente y
las G~anadinas, Samoa, Islas Salomón, Suecia, Tailandia,
Togo,: Trinidad y Tabago.. Uruguay, Venezuela, Zaire.

Por 80 votos contra 23 y 45 abstenciones, gueda aprobado el párrafo 6 de la

partedispositiya del proyecto de resolución A.

El PRESIDENTE: Someto ahora a votación el proyecto de resolución A en su

conjunto.

Se ha solicitado votación registrada.

Se procede a votación registrada.

Votos a favor: Afganistán, Albania, Arqelia, Angola, Argentina, Bahamas,
Bahrein, Bangladesh, Benin, Bhután, Bolivia, Botswana,
Brasil, Brunei Darussalam, Bulgaria, Burkina Faso, Birmania,
Burundi, República Socialista soviética de Bielorrusia, Cabo
Verde, China, Comoras, Cuba, Chipre, Checoslovaquia,
Eampuchea Democrática, Yemen Democrático, Djibouti, Ecuador,
Egipto, El Salvador, Etiopía, 'Gabón, Gambia, República
Democrática Alemana, Ghana, Guatemala, Guinea,
Guinea-Bissau, Guyana, Honduras, Hungría, India, Indonesia,
Irán (República Islámica del), Iraq, Jamaica, Jordania,
Eenya, Euwait, República Democrática Popular Lao, Líbano,
Lesotho, Jamahiriya Arabe Libia, Madagat"",ar, Malasia,
Maldivas, Malí, Mauritania, Mauricio, México, Mongolia,
Marruecos, Mozambique, Nepal,Nicaragua, Níger, Niqeria,
amán, Pakistán, Panamá, Papua Nueva Guinea, Paraguay, Perú,
Filipinas, Polonia, Qatar, Rumania.. Rwanda,Santo Tomé y
Príncipe, Arabia Saudita, Senegal, Seychelles, Sierra Leona,
Singapur, Somalia, Sri Lanka, Sudán, Swazilandia, República
Arabe Siria, Tailandia, Togo, Trinidad y Tabaqo, TÚDez,
Turquía, Uganda, República Socialista Soviética de Ucrania,
Emiratos Arabes Unidos, República Unida de Tanzanía,
Vanuátu, Venezuela, Viet Ram, Yemen, Yugoslavia, Zambia,
Zimbabwe.

votos en contra: Israel, Estados Unidos de América.

Digitized by Dag Hammarskjöld Library



Español
WMB/mba

Abstenciones:

Al43/PV.11
-&Ob-a-

Antigua y Barbuda, Australia, Austria, Barbados, Bélgica,
Belica, CamerÚD, Canadá, República Centroafricana, Colombia,
Costa Rica, Cate d'Ivoire, Dinamarca, República Dominicana,
Fiji, Finlandia, Francia, Alemania, República Federal de,
Grecia, Granada, Haití, Islandia, Irlanda, Italia, Japón,
Liberia, Luxemburgo, Malawi, Malta, Países Bajos, Nueva
Zelandia, Noruega, Portugal, Saint Kitts y Nevis, Santa
Lucía, San Vicente y las Granadina., Samoa, Islas Salomón,
España, Suecia, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del
Norte, Uruguay, Zaire.

Por 10& votos contra 2 y 43 abstenciones, gyeda ¡probado el proyecto de

resoluciÓn A en su conjupto (resoluciÓn 43/58 A).
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El PRESIDENTE: Ahora vamos a pasar al proyecto de resolución B.

Se ha solicitado aqui también una votación por separado. En este caso, sobre

el párrafo 1 de la parte dispositiva del proyecto de resolución B.

¿Hay alguna objeción a esta propuesta de votación por separado?

Puesto que no la hay vamos a proceder a la votación de este párrafo.

S$ ha solicitado votación registrada.

~e procede a votación registrada.

Votos a favor: Afganistán, Albania, Argelia, Angola, Antigua y Barbuda,
Argentina, Australia, Austria, Bahamas, Bahrein, Bangladesh,
Barbados, Bélgica, Belice, Benin, Bhután, Bolivia, Botswana,
Brasil, Brunei Daru~salam, Bulgaria, Burtina Faso, Birmania,
Burundi, República Socialista Soviética de Bielorrusia,
Camerún, Canadá, Cabo Verde, República Centroafricana, Chad,
Chile, China, Colombia, Comoras, Costa Rica, Cote dtIvoire,
Cuba, Chipre, Checoslovaquia, Kampuchea Democrática, Yemen
Democrático, Dinamarca, Djibouti, República Dominicana,
Ecuador, Egipto, El Salvador, Etiopía, Fiji, Finlandia,
Francia, Gabón, Gambia, República Democrática Alemana,
Alemania, República Federal de, Ghana, Grecia, Granada,
Guatemala, Guinea, Guinea-Bissau, Guyana, Haití, Honduras,
Hungría, Islandia, India, Indonesia, Irán (República
Islámica del), Iraq, Irlanda, Italia, Jamaica, Japón,
Jordania, Kenya, Kuwait, República Democrática Popular Lao,
Líbano, Lesotho, Liberia, Jamahiriya Arabe Libia,
Luxemburgo, Madagascar, Malawi, Malasia, Maldivas, Malí,
Malta, Mauritania, Mauricio, México, Mongolia, Marruecos,
Mozambique, Nepal, Paises Bajos, Nueva Zelandia, Nicaragua,
Niger, Nigeria, Noruegoa, amán, Pakistán, Panamá, Papua Nueva
Guinea, Paraguay, Perú, Filipinas, Polonia, Portugal, Qatar,
Rumania, Rvanda, Santa Lucia, San Vicente y las Granadinas,
Samoa, Arabia Saudita, Senegal, Seychelles, Sierra Leona,
Singapur, Islas Salomón, Somalia, Bspaña, Sri Lanta, Sudán,
Suecia, República Arabe Siria, Tailandia, Togo, Trinidad y
Tabago, Túnez, Turquía, Uganda, República Socialista
Soviética de Ucrania~ Unión de Repúblicas Socialistas
soviéticas, Emiratos Arabes Unidos, Reino Unido de Gran
Bretaña e Irlanda del Norte, República Unida de Tanzanía,
Uruguay, Vanuatu, Venezuela, Viet Nam, Yemen, Yugoslavia,
Zaire, Zarnbia, Zimbabwe.

Votos en contra: Israel.

Por 150 votos contra 1 gueda AProbado el párrafo 1 de la parte dispositiyadel

proyecto de resolución B.
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El PRESIDEBTII Ahora voy a someter a votación el proyecto de

resolución B en su conjunto.

Se ha solicitado votación registrada.

Se procede a votación registradA.

Votos a fayorl Afganlstán, Albania, Argelia, Angola, Argentina, Australia,
Austria, Bahamas* B~gladesh, Barbados, Bélgica, Belice,
Benin, Bhután, Bolivia, Botswana, Brasil, Brunei Darussalam,
Bulgaria, Burkina Faso, Birmania, Burundi, República
Socialieta Soviética de Bielorrusia, CamerÚD, Canadá, Cabo
Verde, República Centroafricana, Chad, Chile, China,
Colombia, Ccmoras, Costa Rica, Cuba, Chipre, Checoslovaquia,
Kampuchea Democrática, Yemen Democrático, Dinamarca,
Djibouti, República Dominicana, Ecuador, Egipto, El
Salvador, Etiopía, Fiji, Finlandia, Francia, Gabón, Gambia,
República Democrática Alemana, Alemania, República Federal
de" Ghana, Grecia, Granada, Guatemala, Guinea,
Guinea-Bissau, Guyana, Haití, Honduras, Hungría, Islandia,
India, Indonesia, ,Irán (República Islámica del), Iraq,
Irlanda, Italia, Jamaica, Japón, Jordania, Kenya, Kuwait,
República Democrática Popular Lao, Líbano, Lesotho,
Jamahiriya Arabe Libia, Luxemburgo, Madagascar, Malasia,
Maldivas, Malí, Malta, Mauritania, Mauricio, Mézico,
Mongolia, Marruecos, Mozamblque, Nepal, Paíse~ Bajos, Nueva
Zelandia, Nicaragua, Niger, Nigeria, Noruega, Omán,
Pakistán, Panainá, Papua Nueva Guinea, Paraquay, Perú,
Filipinas, Polonia, Portugal, Qatar, Rumania, Rwanda, Saint
Kitts y Nevis, Santa Lucía, San Vicente y las Granadinas,
Samoa, Santo Tomé y Príncipe, ArabiaSaudita, Senegal,
Seychelles, Sierra. Leona,Singapur, Islas Salomón,' Somalia,
Esp~a, Sri Lanka, Sudán, Swazilandia, Suecia, República
Arabe Siria, Tailandia, Togo, .Trinidad y Tabaqo, Túnez,
Turquía, Uganda, República Socialista Soviética de Ucrania,
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas, Emiratos Arabes
Unidos, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte,
República Unida de Tanzanía, Uruquay, Vanuatu, Venezuela,
Viet Ram, Yemen, Yugoslavia, Zambia, Zimbabwe.

Votos en contral Israel.

Abstenciones: Cote d'Ivoire, Liberia, Estados Unidos de América, Zaire.

Por 148 votos contra 1 y 4 abstenciones, «ueda aprobado el proyecto de

resolución B (resolución 43/58 B).
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El PRESIDENtE: Votaremos ahora el proyecto de resolución C.

Se ha solicitado votación registrada.

Se procede a votación re9istrA~.

Votos a favor: Afganistán, Albania, Argelia, Angola, Antigua y Barbuda,
Argentina, Australia, Austria, Bahamas, Bahrein, Bangladesh,
Barbados, Bélgica, Belice, Benin, Bhután~ Bolivia, Botswana,
Brasil, Brunei Darussalam, Bu1garia, Burkina Faso, Birmania,
Burundi, República Socialista Soviética de Bielorrusia,
CamerÚD, Canadá, Cabo Verde, República Centroafricana, Chad,
Chile, 'China, Colombia, Comoras, Costa Rica, Cate d'Ivoire,
Cuba, Chipre, Checoslovaquia, Eampuchea Democrática, Yemen
Democrático, Dinamarca, Djibouti, República Dominicana,
Ecuador, Egipto, El Salvador, Etiopía, Fiji, Finlandia,
Francia, Gabón, Gambia, República Democrática Alemana,
Alemania, República Federal de, Ghana, Grecia, Granada,
Guatemala, Guinea, Guinea-Bissau, Guyana, Haití, Honduras,
Hungría, India, Indonesia, Irán (República Islámica del),
Iraq, Irlanda, Italia, Jamaica, Japón, Jordania, Eenya,
Euwait, República Democrática Popular Lao, Líbano, Lesotho,
Jamahiriya Arabe Libia, Luxemburgo, Madaqascar, Malawi,
Malasia, Ma~divas, Malí, Malta, Mauritania, Mauricio,
México, Mongolia, Marruecos, Mozambique, Nepal, Países
Bajos, Nueva Zelandia, Nicaragua, ~íger, Nigeria, Noruega,
Omán, Pakistán, Papua Nueva Guinea, Paraguay, Perú,
Filipinas, Polonia, Portugal, ,Qatar, Rumania, Rwanda, Saint
Eitts y Nevis, Santa Lucía, San Vicente y las Granadinas,
Samoa, Santo Tomé y Príncipe, Arabia Saudita, Senega1,
Seychelles.. Sierra Leona, Singapur, Islas Salomón, Somalia,
España, Sri Lanka, Sudán, Swazilandia, Suecia, República
Arabe Siria, Tailandia, Togo, Trinidad y Tabago, Túnez,
Turquía, Uganda, República Socialista Soviética de Ucrania,
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas, Emiratos Arabes
Unidos, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte,
República Unida de Témzanía, Uruguay, Vanuatu, Venezuela,
Viet Nam, Yemen, Yugoslavia, Zaire, Zambia, Zimbabwe.

Votos en contra: Israel.

Abstenciones: Liberia, Estados Unidos de América,

Por 149 votos contra 1 y 2 abstenciones. gueda AProbado el proyecto de

resolución C (resolución 43/58 C) ••

• Posteriormente, la delegación de Panamá informó a la Secretaría que

tenía la intención de votar a favor.
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. El PRESIDENTE: Pasamos ahora al proyecto de resolución D.

Se ha solicitado votación reqistrada.

Se procede a votación registrada.

Votos a favor: Afqanistán, Albania, Arqelia, Anqola, Antiqua y Barbuda,
Arqentina, Australia, Austria, Bahamas, Bahrein, Banqladesh,
Barbados, Bélqica, Belice, Benin, Bhután, Bolivia, Botswana,
Brasil, Brunei Darussalam, Bulqaria, Burkina Faso, Birmania,
Burundi, República Socialista soviética de Bielorruaia,
Camerúp, Canadá, Cabo Verde, República Centroafricana, Chad,
China, Colombia, Comoras, Costa Rica, Cate d'Ivoire, Cuba,
Chipre, Checoslovaquia, Eampuchea Democrática, Yemen
Democrático, Dinamarca, Djibouti, República Dominicana,
Ecuador, Eqipto, El Salvador, Etiopía, Fiji, Finlandia,
Francia, Gabón, Gambia, República Democrática Alemana,
Alemania, República Federai de, Ghana, Grecia, Granada,
Guatemala, Guinea, Guinea-Bissau, Guyana, Haití, Honduras,
Hunqría, Islandia, India, Indonesia, Irán (República
Islámica del), Iraq, Irlanda, Italia, Jamaica, Japón,
Jordania, Kenya, Kuwait, República Democrática Popular Lao,
Líbano, Lesotho, Liberia, Jamahiriya Arabe Libia,
Luxemburqo, Madaqascar, Malawi, .Malasia, Maldivas, Malí,
Malta, Mauritania, Mauricio, México, Monqolia, Marruecos,
Mozambique, Nepal, Países Bajos~ Nueva Zelandia, Nicaraqua,
Níger, Niqeria, Noruega, amán, Pakistán, Panamá, Papua Nueva
Guinea, Paraquay, Perú, Filipinas, Polonia, Portuqal, Qatar,
Rwnania, banda, Saint Kitts y Nevis, Santa Lucía, Sen
Vicente y las Granadinas, Samoa, Santo Tomé y Príncipe,
Arabia Saudita, Seneqal, Seychelles, Sierra Leona, Sinqapur,
Islas Salomón, Somalia, España, Sr! Lanka, Sudán,
Swazilandia, Suecia, República Arabe Siria, Toqo, Trinidad y
Tabaqo, TÚPez,Turquía, Uqanda, República Socialista
Soviética de Ucrania, UniÓn de Repúblicas Socialistas
Soviéticas, Emirato$ Arabes Unidos, Reino Unido de Gran
Bretaña e Irlanda del Norte, República Unida de Tanzanía,
Uruquay, Vanuatu, Venezuela, Viet Nam, Yemen, Yugoslavia,
Zaire, Zambia, Zimbabwe.

Votos en contra: Israel, Estados Unidos de América.

Abstenciones: Ninguna.

Por 150 votos contra 2 y ninguna abstención, queda ªprobado elprQyecto de

resolución D (resolución 43/58 D).
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Vamos a someter ahora a votación el proyecto deEl PRESIDENTE:

resolución E.

Se ha solicitado votación registrada.

Se procede a votaciÓn registrada.

Votos a favor: Afganistán,Albania, Argelia, Angola, Argentina, Australia,
Austria, Bahamas, Bangladesh, Barbados, Bélgica, Belice,
Benin, Bhután, Bolivia, Bots~ana, Brasil, Brunei Darussalam,
Bulgaria, Burkina Faso, Birmania, Burundi, República
Socialista soviética de Bielorrusia, Camerún, Canadá, Cabo
Verde, República Centroafricana, Chad, Chile, China,
Colombia, Comoras, Costa Rica, Cate d'Ivoire, Cuba, Chipre,
Checoslovaquia, Xampuchea Democrática, Yemen Democrático,
Dinamarca, Djibouti, República Dominicana, Ecuador, Egipto,
El Salvador, Etiopía, Fiji, Finlandia, Francia, Gabón,
Gambia, República Democrática Alemana, Alemania, República
Federal de, Ghana, Grecia, Granada, Guatemala, Guinea,
Guinea-Bissau, Guyana, Haití, Honduras, Hungría, Islandia,
India, Indonesia, Irán (RepÚblica Islámica del), Iraq,
Irlanda, Italia, Jamaica, Japón, Jordania, Kenya, Xuwait,
República Democrática Popular Lao" Líbano, Lesotho,Liberia,
Jamahiriya Araba Libia, Luxemburgo, Madagascar, Malawi,
Malasia, Maldivas, Malí, Malta, Mauritania, Mauricio,
México, Mongolia, Marruecos, Mozaritbique, Nepal, Países
Bajos, Nueva Zelandia, Nicaragua, Níger, Nigeria, Noruega,
Ornán, Pakistán, Panamá, Papua Nueva Guinea, Paraguay, Perú,
Filipinas, Polonia, Portugal, Qatar, Rumania, Rwanda, Saint
Xitts y Nevis, Santa Lucía, San Vicente y las Granadinas,
Samoa, Santo Tomé y Príncipe, Arabia Saudita, Senegal,
Seychelles, Sierra Leona, Singapur, Islas SalomÓn,Somalia,
España, Sr! Lanka, Sudán, Swazilandia, Suecia, Rep1íblica
Arabe Siria, Tailandia, Togo, Trinidad y Tabago, Túnez,
Turquía, Uganda, República Socialista soviética de Ucrania,
Unión de Repúblicas Socialistas soviéticas, Emiratos Arabes
Unidos, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte,
RepÚblica Unida de Tanzanía, Uruguay, Vanuatu, Venezuela,
Viet Nam, Y.emen, Yugoslavia, Zaire, Zambia, Zimbabwe.

Votos en contra: Israel.

Abstenciones: Estados Unidos de América.

Por 152 votos contra 1 y 1 abstenciÓn, queda ªprobado el proyecto ~

resolución E (resolución 43/58 E).
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Vamos a someter ahora a votación el proyecto deEl PRESIDENTEs

resolución F.

Se ha solicitado votación registrada.

Se procede a votación registrada.

Votos a favor: Afganistán, Albania, Argeliat Angola, Antigua y Barbuda,
Argentina, Australia, Austria, Bahamas, Bahrein, Bangladesh,
Barbados, Bélgica, Belice, Beni1'1, Bhután, Bolivia, Botswana,
Brasil, Brunei Darussalam, Bulgaria, Burkina Faso, Birmania,
Burundi, República Socialista Soviética de Bielorrusia,
Camerún, Canadá, Cabo Verde, República Centroafrieana, Chad,
Chile, China, Colombia, Comoras, Cote d'Ivoire, Cuba,
Chipre, Checoslovaquia, Kampuchea Democrática, Yemen
Democrático, Dinamarca, Djibouti, República Dominicana,
Ecuador, Egipto, El Salvador, Etiopía, Fiji, Finlandia,
Francia, Gabón, Gambia, República Democrática Alemana,
Alemania, República Federal de, Ghana, Grecia, Granada,
Guatemala, Guinea, Guinea-Bissau, Guyana, Haití, Honduras,
Hungría, Islandia, India, Indonesia, Irán (República
Islámica del), Iraq, Irlanda, Italia.. Jamaica, Japón,
Jordania, Kenya, Kuwait, República Democrática Popular Lao,
Líbano, Lesotho, Jamahiriya Arabe Libia, Luzemburgo,
Madagascar, Malawi, Malasia, Maldivas, Malí, Malta,
Mauritania, Mauricio, México, Mongolia, Marruecos,
Mozambique, Nepal, Países Bajos, Nueva Zelandia, Nicaragua,
Níger, Nigeria, Noruega, Omán, Pakistán, Panamá, Papua Nueva
Guinea, Paraguay, Perú, Filipinas, Polonia, Portugal, Qatar,
Rumania, banda, Saint Kitts y Nevis, Santa Lucía, San
Vicente y las Granadinas, Samoa, Santo Tomé y Príncipe,
Arabia Saudita, Senegal, Seychelles, Sierra Leona, Singapur,
Islas Salomón, Somalia, España, Sri Lanka, Sudán,
Swazilandia, Suecia, República Arabe Siria, Tailandia, Togo,
Trinidad y Tabágo, Túnez, Turquía, Uganda, República
Socialista Soviética de Ucrania, Unión de Repúblicas
Socialistas Soviéticas, Emiratos Arabes Unidos, Reino Unido
de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, República Unida de
Tanzanía, Uruguay, Vanuatu, Venezuela, Viet Nam, Yemen,
Yugoslavia, Zambia, Zimbabwe.

Votos en contra: Israel.

Abstencione~: Liberia, Estados Unidos de América, Zaire.

Por 149 votos contra 1 y 3 abstenciones, gueda ªprobado el proyecto de

resolución F (resolución 43/58 F).*

* Posteriormente, la delegación de la Cote d'Ivoire informó a la

Secretaría que tenía la intención de abstenerse.
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Finalmente, someteré a votación el proyecto deEl PRESIDENTE:

resolución G.

Se ha solicitado votación registrada.

Se procede a yotación registrada.

Votos a favor: Afganistán, Albania, Argelia, Angola, Antigua y Barbuda,
Argentina, Australia, Austria~ Bahamas, Bahrein, Bangladesh,
Barbados, Bélgica, Belice, Benin, Bhután, Bolivia, Botsvana,
Brasil, Brunei Darussalam, Bulgaria, Burtina Faso, Burundi,
República Socialista Soviética de Bielorrusia, CamarÚD,
Canadá, Cabo Verde, República Centroafricana, Chad, China,
Colombia, Comoras, Costa Rica, Cate d'Ivoire, Cuba, Chipre,
Checoslovaquia, Kampuchea Democrática, Yemen Democrático,
Dinamarca, Djibouti, República Dominicana, Ecuador, Egipto,
El Salvador, Etiopía, Fiji, Finlandia, Francia, Gabón,
Gambia, República Democrática Alemana, Alemania, República
Federal de, Ghana, Grecia, Guatemala, Guinea, Guinea-Bissau,
Guyana, Haití, Honduras, Hungría, Islandia, India,
Indonesia, Irán (República Islámica del), Iraq, Irlanda,
Italia, Jamaica, Japón, Jordania, Kenya, Kuvait, República
Democrática Popular Lao, Líbano, Lesotho, Jamahiriya Arabe
Libia, Luzemburgo, Madagascar, Malawi, Malasia, Maldivas,
Malí, Malta, Mauritania, Mauricio, Mézico, Mongolia,
Marruecos, Mozambique, Nepal, Países Bajos, Nueva Zelandia,
Nicaragua, Níger, Nigeria, Noruega,Omán, Patistán, Panamá,
Papua Nueva Guinea, Paraguay, Perú, Filipinas, Polonia,
Portugal, Qatar, Rumania, Rwanda, Saint Kitts y Nevis, Santa
Lucía, San Vicente y las Granadinas, Samoa, Santo Tomé y
Príncipe, Arabia Saudita, Senegal, Seychelles, Sierra Leona,
Singapur,Islas Salomón, Somalia, España, Sri Lanta,Sudán,
Svazilandia, Suecia, República Arabe Siria, Tailandia, Togo,
Trinidad y Tabago, TÚDez, Turquía, Uganda, RepÚblica
Socialista Soviética de Ucrania, Unión de Repúblicas
Socialistas Soviéticas, Emiratos Arabes Unidos, .Reino Unido
de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, República Unida de
Tanzanía, Uruguay, Vanuatu, Venezuela, Viet Ram, Yemen,
Yugoslavia, Zombia, Zimbabwe.

Votos en contra: Israel, Estados Unidos de América.

Abstenciones: Chile, Liberia, Zaire.

Por 147 yotos contra 2 y 3 abstenciones, gueda aprobado el prqyecto de'

resolución G (resolución 43/58 G).*

* Posteriormente, la delegación de la Cate d'Ivoire informó a la

Secretaría que tenía la intención de abstenerse.
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El PRESIDENTE: Para ezplicación de voto después de la votación cedo la

palabra al representante de la República Islámica del Irán.

Sr. HOSSEINI (República Islámica del Irán) (interpretación del inqlés)1

Si bien mi delegación votó a favor de los proyectos de resolución que figuran

en el documento A/43/904, quiero subrayar que estos votos afirmativos no deben

interpretarse como reconocimiento de la entidad sionista que ocupa Palestina.

Mi delegación se opone a cualquier término o implicaciones que puedan llevar a ese

reconocimiento.

El PRESIDENTE: Así concluye nuestro ex~en del tema 77 del programa.

A continuación vamos a pasar a examinar el informe dé la Comisión política

Especial sobre el tema 78 del programa, titulado "Examen amplio de toda la cuestión

de las operaciones de mantenimiento de la paz en todos sus aspectos", que figura en

el documento A/43/795.

La Asamblea adoptará ahora una decisión sobre los dos proyectos de resolución

recomendados por la Comisión política Especial en el párrafo 13 de su informe, que

figura en el documento A/43/795.

La Comisión política Especial aprobó el proyecto de resolución A sin someterlo

a votación. ¿Puedo considerar que la Asamblea General decide adoptar el mismo

criterio y aprobar este proyecto de resolución?

Queda aprobado el proyecto de resolución A (resolución 43/59 A).

El PRESIDENTE: En cuanto al proyecto de resolución S, la Comisión

política Especial también lo aprobó sin someterlo a votación. ¿Puedo considerar

que éste es también el caso en la Asamblea General?

Queda ªprobado el proyecto de resolución S (resolución 43/59 S).

El PRESIDENTE: Hemos concluido el examen del tema 78 del programa.

Digitized by Dag Hammarskjöld Library



Español
OM/pb

El PRESIDENTE:

Al43/PV.71
-71-

La Asamblea examinará ahora el informe de la Comisión
política Especial sobre el tema 79 del programa titulado "Cuestiones relativas a la
información" (Al43/902).

La Asamblea tomará ahora una decisión sobre los dos proyectos de resolución
recomendados por la Comisión política Especial en el párrafo 19 de su informe.

En primer término pasaremos a votar el proyecto de resolución A.
Se ha solicitado votación registráda.
Se procede § VotaciÓn registrada.
Votos a favor: Afganistán, Argelia, Angola, Antigua y Barbuda, Argentina,Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Barbados, Belice, Benia,Bhután, Bolivia, Botsvana, Brasil, Brunei Darussalam,Bulgaria, Burtina Faso, Birmania, Burundi, RepúblicaSocialista soviética de Bielorrusia, CamerÚD, Cabo Verde,República Centroafricana, Chad, Chile, China, Colombia,Comoras, Costa Rica, Cate d'Ivoire, Cuba, Chipre,

Checoslovaquia, Kampuchea Democrática, Yemen Democrático,Djibouti, República Dominicana, Ecuador, Egipto, ElSalvador, Etiopía, Fiji, Gabón, Gambia, República
Democrática Alemana, Ghana, Granada, Guatemala, Guinea,Guinea-Bissau, Guyana, Honduras, Hungría, India, Indonesia,Irán (República Islámica del), Iraq, Irlanda, Jamaica,Jordania, Kenya, Kuwait, República Democrática Popular Lao,Libano, Lesotho, Liberia, Jamahiriya Arabe Libia,
Madagascar, Malawi, Malasia,Maldivas, Malí, Mauritania,Mauricio, México, Mongol!a, Marruecos, Mozambique, Nepal,Nicaragua, Niger, Nigeria, Omán, Pakistán, Panamá, PapuaNueva Guinea, Paraguay, Perú, Filipinas, Polonia, Qatar,Rumania, Rwanda, Saint Kitts y Nevis, Santa Lucía, SanVicente y las Granadinas, Samoa, Santo Tomé y Príncipe,Arabia Saudita, Senegal, Seychelles, Sierra Leona, Singapur,Islas SalomÓn, Somalia, Sri Lanka, Sudán, Swazilandia,República Arabe Siria, Tailandia, Togo, Trinidad y Taba.go,Túnez, Uganda, República Socialista soviética de Ucrania,Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas, Emiratos ArabesUnidos, República Unida de Tanzanía, Uruguay, Vanuatu, .Venezuela, Viet Nam, Yemen, Yugoslavia, Zaire, Zambia,Zimbabwe.

Votos en contra: Bélgica, Canadá, Alemania, República Federal de, Israel,Japón, Paises Bajos, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlandadel Norte, Estados Unidos de América.
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Australia, Austria, Dinamarca, Finlandia, .
Francia, Grecia, Islandia, Italia, Luzemburgo,
Malta, Nueva Zelandia, Noruega, Portugal,
España, Suecia, Turquía.

·

Por 128 votos contra 8 y 16 abstenciones gueda AProbado el proyecto di

resoluciÓn A (resoluciÓn 43/60 A).

~l PRESIDENTE: Pasamos ahora al proyecto de resoluciÓn B.

Se ha solicitado'votaciÓn registrada.

Se procedl a votaciÓn registrada. ~

Votos a favor: Afganistán, Argelia, Angola, Antigua y Barbuda, Argentina,
Austria, Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Barbados, Belice,
Benin, Bhután, Bolivia,' Botswana, Brasil, Brunei Darussalam,
Bulgaria, Burkina Faso, Birmania, Burundi, República .
Socialista Soviética de Bielorrusia, CamerÚD, Cabo Verde,
República Centroafricana, Chad, Chile, China, Colombia,'
Comoras, Costa Rica, Cote d'Ivoire, Cuba, Chipre,
Checoslovaquia, Kampuchea Democrática, Yemen Democrático,
Djibouti, República Dominicana, Ecuador, Egipto, El
Salvador, Etiopía, Fiji, Finlandia, Francia, Gabónf Gambla,
República Democrática Alemana, Ghana,Grecia, Granada,
Guatemala, Guinea, Guinea-Bissau, Guyana, Haití, Honduras,
Hungría, India, Indonesia, IJ"án (República Islámica del),.
Iraq, Irlanda, Italia, Jamaica, Jordan1e., Kenya, Kuwait,
República Democrática Popular Lao, Líbano, Lesotho,Liberia,
Jamahiriya Arabe Libia, Luxembu1'go, Madagascar, Mala.!,
Malasia, Maldivas, Ma1Í, Malta, Mauritania, Mauricio,' '.
México, Mongolia, Marruecos, Mozambique, Nepal, Nueva
Zelandia, Nicaragua, Níger, Nigeria, Omán, Paki$t~, Panamá,
Papua Nueva Guinea, Paraguay, Perú, Filipinas, Polonia,
Portugal, Qatar, Rumania, banda, Saint Kittsy Nevis, Santa
Lucía, San Vicente y las Granadinas, Samoa, .S~to.Tomti y
Príncipe, Arabia Saudita, Senegal, Sel"chelles, SlerraLeona,
Singapur, Islas Salomón, Somalia, España, Sr! Lanka, SUdán,
Swazilandia, Suecia, República Arabe Siria, Tailandis, Togo,
Trinidad y Tabago, Túnez, Turquía, U9anda~ República. . .
Socialista soviética de Ucrania, UniÓn de Repúblicas
Socialistas Soviéticas, Emiratos Arabes Unidos,. RepÚbllca
Unida de Tanzanía, Uruguay, Vanuatu, Venelluela~ Vlet Nt:'.m,
Yemen, Yugoslavia, Zalre, Zambia, Zimbabwe.

Votos en contra: Estados Unidos de América.
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Australia, Bélgica, Canadá, Dinamarca, Alemanim, República
Federal de, Islandia, Israel, Japón, Países Bajos, Noruega,
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte.

Por 141 votos contra 1 y 11 abstenciones, queda aprobodo el proyecto de

resolución B (resolución 43/60 B).

El PRESIDENTE: Señalo a la atención de los representaqtes el párrafo 20

del informe de la Comisión política Especial (Al43/902). La Comisión política

Especial, a propuesta del Comité de Información, ha recomendado a la Asamblea

General las candidaturas de Hungría, Irlanda y Zimbabwe como miembros del Comité de

Información. Para poder aprobar esa recomendación, la Asamblea tendría que decidir

aumentar en tres el número de miembros del Comité de Información.

Si no hay objeciones voy a considerar que la Asamblea decide aumentar en tres

el número de miembros del Comité de Información.

Así quedo ocordado.

El PRESIDENTE: ¿Puedo considerar además que la Asamblea aprueba la

recomendación contenida en el párrafo 20 del informe de la Comisión política

Especial y, en consecuencia, designa a Hungría, Irlanda y Zimbabwe miembros del

Comité de Información?

Así queda acordadQ.

El PRESIDENTE: Hemos concluido así. el examen del tema 79 del programa.

Vamos a examinar ahora el tema SO del programa tit~lado "Cuestión de las islas

malgaches Gloriosas, Juan de Nova, EurQpa y Bassas da India" (A/43/773).

La Asamblea tomará ahora una decisión sobre la recomendación de la Comisión

política Especial que figura en el párrafo 4 de este informe. La Comisión

recomienda que la Asamblea General incluya el tema titulado "Cuestión de la8 islas

malgaches Gloriosas, Juan de Nova, Europa y Bassas da India" en el programa

provisional del cuadragésimo cuarto período de sesiones.

Si no se hacen objeciones consideraré que la Asamblea General aprueba esa

recomendación.

Así queda acordado.
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El PRESIDENTE: Concluimos con esto e~ examen del tema 80 del programa.

Pasamos ahora al informe de la Comisión política Especial sobre el tema 81 del

programa titulado"Cuestión de la compo \ón de los órganos pertinantes de las

Naciones Unidas" (A/431774).

En el párrafo 5 de su informe la Comisión política Especial recomienda que la

Asamblea General incluya en el programa provisional de su cuadragésimo cuarto

período de sesiones sl tema titulado "Cuestión de la composición de los órganos

pertinentes de las ·Naciones Unidas" •.

Como no se hacen objeciones ¿puedo considerar que la Asamblea aprueba esa'

recomendación?

Así gueda aco[d~. .

El PRESIDENTE: Hemos concluido así el examen del tema 81 del programa.

Pasamos ahora al informe de la Comisión política Especial sobre el tema ;

"Ciencia y Paz" (Al43/822).

Tiene la palabra el representante de Tailandia.

Sr. TREPPITAK (Tailandiai (interpretación del inglés¡~ Tailandia tenía

la intención de patrocinar el proyecto de resoluciónAl43/322, titulado "Ciencia

y Paz" que figura en el documento Al43/822. Sin embargo, desgraciadamente, por

~azones técnicas, la delegación tailandesa ante la Comisión política Especial no

pudo patrocinar el proyecto antes de que fuera aprobado allí: Mi delegación, por

lo tanto, desearía aprovechar esta oportunidad para dejar constancia de la

intención del Gobierno de Tailandia de patrocinar el proyecto de resolución, que

figura ahora en el párrafo 8 del documento A/43/822.

El PRESIDENTE: La Asamblea tomará ahora una decisión sobre el proyecto

de resolución que recomienda la Comisión Política Especial en el párrafo 8 de su

informe (A/43/822).

La Comisión política Especial aprobó el proyecto de resolución sin votación.

¿Puedo considerar que la Asamblea General desea hacer lo mismo?

Así queda acordado.

&.L •. JC
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El PRESIDENtE: Hemos terminado así el examen del tema 140 del programa y

todos los informes de la Comisión política Especial.

Sra. CASTRO de BARISH (Costa r.ica): No es para explicar voto ni para una

cuestión de orden; es para agradecer vivamente a la Asamblea General, a nombre del

Pre3idente de Costa Rica, Sr. Oscar Arias, la generosa acogida que se le ha dado a

su iniciativa para que se proclamara la Semana Internacional de la Ciencia r la Paz

ha~iendo que tenga lugar todos los años en la Semana del 11 de noviembre. Creemos

que la aprobación de esta resolución será una ~aliosa contribución para incrementar

el interés público en el tema e indudablemente es~imulará actividades e iniciativas

que alienten y promuevan el estudio y la difusión de información sobre l~s vínculos

entre el progreso de la ciencia y la tecnología y el mantenimiento de la paz y la

seguridad internacionales.

Nos complace mucho haber escuchado al representante de Tailandia decir que se

sumaba a los patrocinadores del proyecto de resolución.

TEMA 37 DEL PROGRAMA

CUESTION DE PALESTINA

El PRESIDENTE: Propongo que se cierre la lista. de oradores para el

debate sobre la cuestión de Palestina el miércoles 14 al mediodía.

Si no se hacen objeciones consideraré que la Asamblea así lo decide.

Así queda acordado.

Se levanta la sesión a las 17.40 horas.
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